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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

TVÍn 3 0 . - E I rey Fernando de Portugal ha llegado 
Génova, y en breve irá á Florencia. 
El comité central invita á los romanos á cortar toda 

relación con los partidarios de Francisco U . 
Lándres 30 . -En su enmienda lord Maoquire insi

núa al emperador de los franceses que medie para que 
otorguen los americanos un armisticio que facilite el 
término de la lucha. 

Á la interpelación de la Cámara de los comunes so
bre las proposiciones hechas á la Rusia, se ha respon
dido que no se sabe más que han sido entregadas las 
notas á Gortschakoff. 

El Parlamento jónico no se ha disuelto aún; la dis
cusión de la anexión será sometida á los nuevos d i 
putados. 

M . Horsinan opina que no debe cerrarse el Parla
mento inglés antes de explicarse sobre la cuestión po
laca, dejando al gobierno seguir el fantasma austríaco, 
y arrastrando el país á una guerra europea. 

Russell dice que esta discusión puede perjudicar á la 
solución de la guerra. 

Hreslau 30.—Según la Gacela de Silesia, el gobierno 
nacional prohibe la explotación de los ferro-carriles 
de Varsovia i San Petersburgo y de Vilna á Cidkenez 
con sus lineas telegráficas. 

El tribunal revolucionario castigará á los empleados 
y viajeros contraventores. 

l'arsoria'M.—En un encuentro en el gobierno de 
Kouto loa rusos se han retirado con pérdida de tres 
oticiules y 23 hombres. 

Grenoble 30.—Han sido absueltos Casimiro Perrier 
y Moisonville. 

Lisboa l."—Las Córtes han sido cerradas ayer tarde 
por el rey en persona. S. M. ha pronunciado un dis
curso que ha sido bien acogido por los diputados y 
pares. 

Lisboa 1.0—En el discurso dirigido por el rey á las 
Cámaras con motivo de su clausura, manifiesta sxi 
agradecimiento ú los representantes de la nación, por 
sus votos en favor de la abolición de los mayorazgos y 
de la creación del crédito territorial y del presupues
to. También agradece las demostraciones de simpatía 
de las Cámaras hácia la dinastía con motivo del régio 
enlace, y sus esperanzas de que el heredero del t ro
no será una prenda de seguridad para las institu
ciones. 

Londres 1.°—Los periódicos ingleses expresan su 
indignación contra las crueldades inauditas cometidas 
por los rusos en Polonia. 

Lord Gladstono ha combatido la moción de Koe-
buk. 

Inglaterra continuará neutral. 
Las últimas notisias de los Estados-Unidos comu

nicadas desde Nueva-York, alcanzan al 20 de Junio. 
El general Lee marchaba contra Hooker. 
Poco antes de aquella fecha estaba este general en 

Toronghfare, á 40 millas de Washington. 

Alejandría 29.—En Mada<i;ascar ha tenido lugar una 
revolución, en la que ol rey ha sido asesinado y pro -
clamada su viuda por reina. 

Los tratados europeos están suspensos. 
Paria 1."-Quedan el 3 por 100 á 68-15; el 4 1/2 á 

96-85; el interior español á 52 1/2; el exterior á 00; la 
diferida á 49; y la amortizable á 00. 

Lóndres 1.0—Quedan los consolidados de 92 1/8 á 1/4. 

SECCION OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E I , CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en sn importante salud. 

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R . 

EXPOSICION Á S. M. 
Señora: Ue antiguo viene siendo objeto di la solici

tud del gobierno de V . M . el establecimiento de ga
rantías para la formación de los presupuestos genera
les de las provincias de Ultramar. Ordenados estos por 
los intendentes respectivos con el auxilio de las conta
durías, eran revisados por el superintendente, oída la 
junta consultiva, que formaban los jefes de los servi
cios especiales de Hacienda, llevando por consecuen
cia á su seno la apreciación de las necesidades de cada 
ramo y el conocimiento técnico de todos ellos. Organi
zados los consejos de administración por real decreto 
de 4 de Julio de 1861, han venido á suceder á la ex
presada junta en aquella intervención, con la facultad 
que les confiere el art. 16 de informar acerca de dichos 
presupuestos; siendo de esperar, atendida su composi
ción y ios elementos que los constituyen, que no tar
dara en hacerse sentir ventajosamente su influencia en 
la materia. Recientemente, y creado el ministerio de 
Ultramar, el real decreto de 25 de Mayo último, expe
dido para fijar las condiciones que deben presidir al 
despacho de los asuntos más graves de aquellas pro
vincias, ha sometido al acuerdo del Consejo de minis-
"os, reiterando lo prevenido en real decreto de 30 de 
setiembre de 1851, la aprobación definitiva de los ex
presados presupuestos; exigiendo así para su sanción 
ei examen de la más alta autoridad en el órden admi
nistrativo. 

te^mbien la leSÍslacioB especial de que se trata ha 
tsb lid 5rf e?íe la «cesidad de un exámen de la con-
rarrfWj , uitraniar capaz de garantir la buena i n -
crsion de las rentas públicas y su regular aplicación 

pa o o,^6^!8^116 coa. ellas hal1 cubrirse; y al 
U b k ^ ó ^ Íecretojie 7 ^ Marzo de 1855 que es-
ÍortTnte T ^ T o ^ t ^ l metódÍC° en ^ 
de las cuentas 3» «!í ^ fiJas Para la rendición 
del Tesoro v &astos públicos, de rentas públicas, 
A b n l del mhmn r-eSUpUest0S'la real cédula de b0 de 
censura, reonra ^ ,ASEDuró su acertada revisión y 
antiiruos trih,, i Za 0 íobre bases mis perfectas los 
ñor del rein M de cuentas, y confiriendo al supe-
tos de Ino i • atnbuoiones de inspección sobre los ao-

p c luf primeros, 
nasn10 81 mencionadas disposiciones han dado un 
o i n n or,nzadoJ háoÍ!;la? exleenoias de una administra-
'on adelantada todavía no alcanzan la perfección que 

PodprPf -T13' a CaaS? d.e la falta dp intervención del poder legislativo, que ha impedido hasta el dia el régi-

^ S t v ^ l ? . ^ a Ia g e m a c i ó n de Fas 

^ Z Z ^ t o T e ^ n ^ í 7 PrÓ-ma la 
la ocasión de e x — °1 Den f mome°t?s Presen-

acerca del modo y o P p o ^ del gobierno 
«on en este órden dLos" Pero p e r s ^ S i r " 
« conveniencia de dar á los cuLp^^^ t ^ t t e s 6 

anrÍ°ase8PeJra', 108 medi03 de c^ocimieTt^ y c a b a i 
apreciación de los citados presupuestos y ou/ntos, y 

muy especialmente de los primeros, que asi encierran 
los recursos y gastos públicos como hacen ver la or
ganización, y por consiguiente la bondad ó imperfec
ción de los servicios administrativos á que están afec
tos, cree de su deber llamar la atención de V . M . 
acerca de la oportunidad de adoptar el sistema quepa-
rezca más acertado para conseguir aquel objetj. Uno 
de los más adecuados al efecto seria sin duda el esta
blecimiento de una comisión nombrada por ambos 
cuerpos colegisladores, y compuesta de. individuos de 
8n seno, que, á ejemplo de la creada por el art. 43 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850 para inspeccionar las 
operaciones de la deuda pública, examinase los pre-
atipuestos y cuentas de que se trata, fijando sn aten-
« o n en los puntos que conceptuase deberían ser obje
to de reforma ó de medidas especiales. 

El gobierno se lisonjea de que reflejado en esta co
misión el espíritu de órden, de regularidad y de pru
dente economía, que es constante atributo de las Cór
tes españolas, llevaría consigo una garantía de acierto 
tan le¿ítiiiia como respetable. Pero como para estable
cer aquella seria indispensable una ley que determi
nase el órden de su elección y funciones, el ministro 
que suscribe, deseoso de adelantar la reforma indica
da en los límites que le son permitidos, propone á 
V. M. que proceda desde luego á la designación de un 
número igual de senadores y diputados, que exami-
nándo el presupuesto destinado á regir en las expresa
das provincias en ul próximo año económico y las 
cuentas del ejercicio del año último , formulen un dio-
támen que pueda ser rei-nitido á las Córtes en la p r i 
mer legislatura, y que sometido a su acuerdo sirva por 
sí ó din las resoluciones que en su caso adoptaren, 
dé punto de partida en la formación del presupuesto y 
contabilidad del año siguiente. No duda, señora, el 
expresado ministro que las personas designadas al 
efecto por V . M . , si bien al final de un largo periodo 
parlamentario, se apresurarán á prestar con la acepta
ción del mencionado encargo la cooperación que con
fiadamente se promete de su experiencia y de sus 

Tal es el objeto del adjunto proyeoto de decreto, que 
con aouerdo del Consejo de ministros, tiene la hon
ra el que suscribe de someter á la alta aprobación 
deV. M . 

Madrid 30 de Junio de 1863.—Señora—A L . R. P. de 
V . M.,—José de la Concha. 

REAL DECRETO. 
En atención á las razones que me ha expuesto mi 

ministro de Ultramar, y de acuerdo con el Consej ) de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los presupuestos generales de las pre-
vincias de Ultramar correspondientes al año económico 
de 1863 á 1804 y las cuentas generales Mel año último 
se someterán al exámen de una comisión nombrada por 
mí, compuesta de tres senadores é igual número de 
dipntados. 

Art . 2.° Dicha comisión reclamará del ministerio 
de Ultramar los antecedentes y explicaciones que con
sidere oportuno para el exámen de los referidos presu
puestos y puertas, y formulará su dictamen compren
sivo de los reformas y medidas especiales cuya adop
ción crea conveniente, que se someterá á los cuerpos 
colegisladores en la próxima legislatura para los efec
tos que acordaren. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Ultramar, José de la Concha. 

REAL DECRETO. 
Creada por mi real decreto de esta fecha una comi

sión de tres senadores é igual número de diputados 
que ex»roineD los pruoupviBsf.o3 Jo las prov in f íao «Jo 
Ultramar correspondientes al año económico de 1863 
á 1864 y l is cuentas generales del año último, vengo 
en nombrar para que la compongan á D. Joaquín 
Francisco Pacheco, D. Francisco Santa Cruz, D. Ale
jandro Oliván, i>. Pascual Madoz, D. Claudio Moya-
no y D. Emilio Alcalá Galiano, vizconde del Pontón. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Ultramar, José de la Concha. 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A . 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á los méritos y servicios del mariscal de 

campo D. Mariano Tellez Girón y Beaufort, duque de 
Osuna, vengo en promoverle al empleo de teniente 
general, en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento del teniente general don 
Luis García, aplicándose á la reducción del cuadro de 
generales la causada por muerte del de igual clase don 
Joaquín Bayona. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado dé la realma-
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Atendiendo á los méritos y servicios del mariscal 
de campo D. Pedro Mendinueta y Mendinueta, vengo 
en promoverle al empleo de teniente general en el 
turno correspondiente á la vacante ocurrida por falle
cimiento del tenienta general D. José Manso, conde 
de Llobregat, aplicándose á la reducción del cuadro 
de generales la causada por muerte del de la misma 
clase D. Joaquín Ezpeleta. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Atendiendo á los méritos y servicios del brigadier 
D. Francisco Luxán y Miguel Romero, vengo en pro
moverle al empleo de mariscal de campo en el turno 
correspondiente á la vacante ocurrida por fallecimien
to del mariscal de campo D. Cárlos González Llanos, 
aplicándose á la reducción del cuadro de generales la 
causada por muerte del de la misma clase D. Cárlos 
Tolrá. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mi l ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

—Con arreglo al real decreto orgánico del ministe
rio de la Guerra de 17 del actual, vergo en nombrar 
oficial de la clase de terceros del mismo al coronel 
graduado D. Juan Oviedo y Oviedo, teniente coronel 
de infantería. 

Dado en palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Guerra, José de la Concha. • 

acerca del despacho de los géneros elaborados, en los 
mercados de la India, son en extremo satisfactorias.» 

cion 
tes 

Acerca del estado en que en el dia se encuentra la 
industria algodonera de Lancashire, ha publicado el 
Times una carta, de la cual extractamos lo que sigue: 

«Con respecto al giro favorable que en Lancashire, 
este gran centro de industria algodonera, ha tomado la 
crisis que sufría, despréndese de la comparación del 
consumo de algodón en los dos primeros meses de este 
año CÍVU los dos siguí' ntes; pues mientras que en Ene
ro y E'ebrero el consumo semanal de algodón elabora
do se reducía á 15,400 balas, y á 5,000 la cantidad ex
portada, nos resultan respectivamente las cifras de 
24 000 y 8,7000 balas en los meses d i Marzo y Abr i l . 

A pesar de este considerable aumento, las existencias 
son todavía bastante crecidas, pues hay almacenadas 
365 000 balas, y próximamente 210,000 de algodón 
proced.nte de la India oriental sin desembarcar. Paí
ses que antes no suministraban absolutamente nada, 
remiten ahora cantidades regalares, con esperanzas de 
aumentarse aún mucho más. La China hace remesas 
hasta de 50,000 balas, y mientras que se vayan soste
niendo los altos precios de ahora, hay probabilidad de 
quearribarnn á los puertos de Inglaterra grandes car-
gimentos. Iguales esperanzas hay respecto á la Inaia: 
así es que bien puede decirse que ya pasó el periodo 
álgido de los apuros, y que Lancashire habrá vencido 
muy luego las dificultades, toda vez que el gobierno 
acude aún con algunos auxilios. Las últimas noticias 

La Goceía inserta anteayer la siguiente real órden: 
MINISTERIO DE MARINA. ^ 

Dirección de artillerin i infantería de marina. 
La Reina (Q. D. G.), conformándose con lo pro

puesto por V. S., 83 ha dignado disponer se convoque 
un concurso ordinario en la academia de estado ma
yor de artillería dé l a armada para 1.0 de Noviembre 
venidero, en la forma acostumbrada, y en el cual de
berán cubrirse las vacantes que puedan ocurrir en es
te establecimiento hasta fin de año, más diez que de
berán considerarse como aumento que se hace al nú
mero de alumnos y subtenientes alumnos que debe 
haber, con lo que, y hasta que otra cosa se determine, 
•quedará convertido en cuarenta. 

Dlgolo á V. S. de real órden para su conocimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1863.—Mata.—Señor director de artillería é infan
tería de marina. 

(Siguen á esta real órden los artículos del regla
mento relativos á la admisión de alumnos.) 

Queriendo la reina Victoria dar una prueba de 
agradecimiento á M. Guizot por el brillante prólogo 
que escribió para la edición francesa do los discursos 
pronunciados por su difunto consorte el príncipe A l 
berto, le ha regalado un ejemplar del original, con en
cuademación magnifica y la siguiente dedicatoria au
tógrafa: «Al Sr. Guizot, por su recuerdo del mejor de 
los hombres, y como expresión de gratitud por el sin
cero homenaje tributado al mismo.—De su desgraciada 
esposa, Victoria.» 

Hé aquí el número de esclavos que á principios del 
presente año tenia cada uno de los Estados separatistas 
del Norte-América: 

Alabama 435,132 
Arkansas 111,104 
Florida 61,752 
Georgia 462,282 
Luisiana 333.010 
Mississipi 436,996 
Carolina del Norte 331,081 
Carolina del Sur 4u2,541 
Tennessée 275,784 
Tejas 180,682 
Virginia del Este. . . . . . 375,000 

El fotógrafo Nadar, de celebridad europea, que á fin 
de sacar copias iluminó con luz eléctrica las catacum
bas de París, y que por otros trabajos notables ha con
traído en esta parta un mérito especial, tiene el pro
yecto de mandar construir un globo aereoskático de d i 
mensiones colosa'es, para emprender un viaje aéreo, 
acompañado de veinte amigos, en dirección de África, 
y sacar á vista de pájaro copias fotográficas de los paí
ses que recorran. 

• Por el interés que puedan tener para nuestros lec
tores, y para complacer á algunos de provincias que lo 
han solicitado, ponemos á continuación un extracto de 
Id" onhnstívs ttmannínrlnn por l n «UT-OOOIOI* gouorol Jo 

Obras públicas: 
7 de Agosto.—De las obras de la carretera de Bada

joz á Alburquerque. Presupuesto, rs. vn. 6.584,166-72. 
Depósito, 329,000. 

24 de Agosto.—De las obras de la carretera de Valls 
á Vendrell, provincia de Tarragona. Presupuesto, rea
les vellón 3.299.112-32. Depósito, 160,000. 

De las obras de los trozos quinto y sexto de la carre
tera de Boceguillas á Segovia. Presupuesto, reales ve
llón 2.043,070-8. Depósito, 100,000. 

De las obras del paso do Mariviuda y casa-portazgo 
de Charreros, en la carretera de Villacastin á Vigo, en 
la parte comprendida en la provincia de Avila. Pre
supuesto, rs. vn. 347,885-40. Depósito, 17,000. 

De las obras de los trozos cuarto, quinto, sexto y 
sétimo de la carretera de Alcolea del Pinar á Tarrago
na, provincia de Teruel. Presupuest >, reales vellón 
3.010,193-79. Depósito, 150,000. 

De las obras de reparación de las bóvedas del puente 
de Aranda de Duero, en la carretera de Madrid á 
Irun. Presupuesto, rs. vn. 94,560-74. De( ósito, 4,000. 

31 de Agosto.—De las obras de nueva construcción 
del undécimo trozo de la carretera de Játiva á Alican
te, provincia de Valencia. Presupuesto, reales vellón 
1.689,351-95. Depósito, 85,000. 

4 de Setiembre.—De las obras que restan por ejecu
tar en la carretera de Ríoseco á Villolon. Presupues
to, rs. vn. 956,304-8. Depósito, 47,000. 

De las obras de la travesía de Báguena, por la carre
tera de Zaragoza á Teruel. Presupuesto, reales vellón 
55,682-29. Depósito, 3,000. 

De las obras de reparación del puente de Burriel 
sobre el rio Alarzon, en la carretera de San Isidro de 
Dueñas á Burgos. Presupuesto, rs. vn. 148,214-54. 
Depósito, 8,000. 

De las obras de un fuerte para el paso del barranco 
de Telde, en la carretera de las Palmas á Telde. Pre
supuesto, rs. vn. 453,393-64. Depósito, 22,600. 

De las obras de los trozos segundo, tercero y cuarto 
de la carretera de Arenys do Mar á San Celoni. Pre
supuesto, rs. vn. 1.248,344-32. Depósito, 62,400. 

De las obras de la carretera de Mercadalls Fornells. 
Presupuesto, rs. vn. 692,971-73. Depósito, 34,600. 

I I de Setiembre.—De las obras de la carretera de 
Almadenes á Sacedon, en la sección comprendida en
tre Cifuentes y Tri l lo, provincia de Guadalajara. Pre
supuesto, rs. vn. 1.297,546-25. Depósito, 64,000. 

1S de Setiembre.—De las obras de construcción de 
un puente sobre la rambla de Corvera, en la carretera 
de Madrid á la Junquera. Presupuesto, reales ve
llón 187,354-59. Depósito, 9,000. 

De las obras de nueva construcción de los trozos se
gundo, tercero y cuarto de la carretera de Boceguillas 
á Segovia. Presupuesto, rs. vn. 3.953,507-57. Depósito, 
197,000. V . 

De las obras de terminación del pontón de la Mer
ced, en la carretera de Valladolid á Salamanca. Presu
puesto, rs. vn. 159,363-92. Depósito, 8,000. 

De las obras del trozo segundo de la carretera de 
Manrnsa á Solsona, Presupuesto, rs. vn. 1.623,224-52. 
Depósito, 81,000. 

De las obras de la travesía de Cañaveras, en la pro
vincia de Cuenca. Presupuesto, rs. vn. 48,312-74. De
pósito, 2,500. 

De las obras que restan por ejecutar en la carretera 
deManresa á Gerona. Presupuesto, rs. vn. 253,933-50. 
Depósito, 14,000. 

25 de Setiembre.—De las obras de la carretera de 
Salamanca á Caceres, en la parte comprendida entre 
Mozarbes y el Guijuelo. Presupuesto, reales vellón 
3.397,511-32, Depósito, 169,000. 

La Gaceta de ayer publica además las condiciones 
bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con
ducción diana del correo de ida y vuelta entre Sala
manca y Medina del Campo, y entre Zafra y Valencia 
del Ventoso. J 

Correspondencia particular de EL REINO. 
CIUDADELA (Menorca) 26 de Junio. 

Pensábamos que este año no se efectuarían las cor-
regudas de San Juan con el esplendor que desde 
tiempo inmemorial vienen celebrándose en esta c iu 
dad, porque el Sr. D. José de Vigo, enlazado con una 
de las simpáticas hijas de nuestro amigo el señor gene

ral Bassols, gobernador militar de esta isla, está de 
luto por la reciente pérdida que ha tenido de su señor 
padre D. José Vigr>, y que es el caché (cajero ó ma
yordomo); pero habiéndose ofrecido algunos amigos á 
hacer sus veces, se han efectuado como se acostumbra
ba en los años anteriores. 

Haremos un sencillo bosquejo, para que vean nues
tros lectores en qué consisten las tan aplaudidas cor-
regudas (le Menorca, que es la única época en que 
este pueblo sale de su letargo en materia de diversio
nes públicas, y aun privadas. 

Dos domingos antes de San Juan, en el camino de 
San Nicolás, llevan algunos caballo para probarlos en 
la carrera, porque son brutos sementales y que muy 
rara vez los montan, por lo que están medio cerriles y 
algunos muy feroces. 

El domingo inmediato á San Juan, á eso de las doce 
del dia, se reúnen los jefes de la cabalgata, que son el 
caché 6 cajero, la capellana, ó capellán, el representan
te de los menestrales y el de los payeses; estos salen 
precedidos del que toca un tamboril y un picolí, todos 
vestidos como la víspera y dia de San Juan, van á a l 
gunas casas enseñando el vee, que es un hermoso car
nero que lleva acuestas un hombre vestido todo de 
zaleas y no deja nada descubierto más que desde las 
rodillas abajo y los brazos, que va descalzo de piés y 
piernas. Este año, como ha estado de luto el caballero 
cajero, ha salido el muy ilustre Sr. D . Pedro Marto-
rell, presidente de este ayuntamiento, el que, con la 
amabilidad y finura que tanto le distingue, y á fin de 
que no decaiga función tan antigua como popular, se 
brindó á hacer sus veces. Por la tarde de este dia van 
casi todos los caballos á correr por el Plá, que es donde 
lo han de efectuar el dia del santo. 

En la tardo de la víspera de San Juan va la cabalgata 
á la parroquia de San Juan, distante como una legua 
de esta ciudad y en donde en lo antiguo había una po
blación, pero en el dia no existe más que la iglesia, 
que se conserva en regular estado. Después de haber 
cantado completas y haber tomado un gran refresco 
que con tal objeto se tiene preparado, regresan á esta 
ciudad. Se compone la cabalgata del mayordomo (ca-
ché), que siempre es un noJ/e sorteado do entre los de la 
ciudad, que hace casi todos los gastos (que algunos años 
son grandes, pues todo se hace según su gusto), el que 
monta excelente caballo, con ricos arneses de plata, 
vistiendo el ginete pantalón corto de casimir blanco, 
frac negro, chaleco, corbatay guantes blancos, bota de 
montar de charol, sombrero de tres picos, espadín, y 
en las pistoleras de la silla un par de pistolas de arzón 
que las cubre el tapa-pistoleras de terciopelo carmesí 
ricamente bordado de oro, como igualmente la man
tilla de la silla: del capellán (eaj)ellaná), que es el be
neficiado de la parroquia que le toca por turno, que 
viste el trage antiguo de los abates: de un menestral, 
representando á los de su clase, pues de entre ellos se 
sortea, que viste casi como el caballero, pero no con 
tanto lujo, ni lleva pistolas en el arzón d é l a silla ni 
espadín, sino un outó, y la bandera de San Juan, que 
ha estado colocada á la puerta de su casa desde el do-
inuigo amiri iui . Uu ¡layi'o (¿ oapauus de hacienda) 
en representación de los de su clase, que viste calzón 
corto negro, frac negro como igualmente el chaleco, 
bota de montar y sombrero de canoa como los que 
usan los clérigos españoles, y lleva la bandera de San 
Juan; el caballo lleva mantilla y moñas de cintas en las 
crines y cola. Los demás de la cabalgata, que se com
pone de 30 ó 35, son payeses de los mejores predios ó 
posesiones, y usan el mismo trage que el payés de que 
dejamos hecha mención. 

A l llegar á la ciudad, que es cerca de ponerse el sol, 
cada uno de los ginetes llera una caña verde; pasan á 
las gradas de la santa iglesia, desde donde empiezan á 
correr, atravesando en la carrera, desde la plaza Vieja 
á la Nueva, la calle de las Verduras, que tiene so
portales á un lado y otro, quedando por algunas partes 
tan estrecha con tanta gente como se reúne, que no 
sabemos cómo en la carrera cada año no hay mil des
gracias. Se nos olvidaba el principal personaje de esta 
fiesta, que lo es Juan Aquiló (que es el peón público), 
vestido con frac negro, calzón corto blanco, botas de 
montar y sombrero de tres picos, y que montado en un 
manso Jurro, va tocando un tamboril y un picolí, lo 
que forma un contraste raro, por lo que no podemos 
ménos de decir con el autor de la Apología del asno: 

«Voy á cantar las inmortales glorias 
Del pollino, del asno y del jumento; 
Del borrico y del burro; y sin embargo. 
Solo es uno el objeto que celebro; 
Pero un objeto ilustre, esclarecido. 
Con sus cinco apellidos por lo ménos; 
Que las cosas que son de gran valía. 
Siempre muchos renombres merecieron.» 

«.Israo que á mi Dios lleváis, 
Ojalá yo fuera vos. 
Suplíceos, Señor, me hagáis 
Como ese asno en que vais.— 
Y dicen que lo oyó Dios.» 

El del pollino es el que precede á la cabalgata; y 
siempro que cada uno de ellos tiene que salir para las 
carreras, los recoge d9 casa en casa, llevándolos por la 
inversa que los recoge; esto es, el capellán es el último, 
y el penúltimo el caballero cajero; y siempre va tocan
do sus instrumentos, llevando en pos de sí una jauría 
de chiquillos. 

Bien entrada la noche se retiran á sus casas, y de
jando los caballos, pasan á la del caballero á tomar la 
beguda (refrescsi). A las nueve de la noche, en cuanto 
empiezan á repicar las campanas de la catedral, se en
ciende el festel, que es una porción de leña que el ca
ballero ha mandado con este objeto á las casas, pero 
que cada uno pone más; así es que todas las calles pa
recen un infierno con tanto fuego. 

El dia de San Juan á las nueve de la mañana empie
za el del tamboril, primero á pasar por delante de los 
que han de componer la cabalgata, tocando sus ins
trumentos y montado en su rocín: esta es la llamada; 
después los recoge del modo que dejamos indicado; pa
san al patio de las monjas, y haciendo el caracol (dar 
tres vueltas al rededor del patio) marchan al JPlá, en 
el que dan ti es carreras, y después pasan al sitio don
de en la víspera habían corrido, dan tres carreras, y en 
seguida marchan á sus casas, y dejando los caballos, 
pasan al convento de San Francisco, en donde les dice 
misa Ift capellana, pasando después á su casa á tomar la 
beguda. 

Á las cuatro de la tarde el de la acémila empieza á 
recoger la cabalgata; después pasan otra vez al patio 
del convento de religiosas á hacer el caracol, y cerca de 
las seis bajan al P l á , en donde hay hermosos y visto 
sos jardines, con hermosas fuentes y saltos de agua: las 
prolongadas azoteas están llenas de personas de ambos 

sexos, y en donde las bellezas del país lucen sus en
cantos y gracias, al par que sus costosas alhajas, trages 
y adornos. 

En el P l á (que es el espacio que hay entre los jardi
nes), sobre un tablado levantado al efecto, está el 
M . 1, ayuntamiento, en cuerpo y de ceremonia, con 
sus maceros, para presidir las justas y dirimir cua-
lesquier desavenencia que pudiera haber, cosa que ra
ra vez sucede. 

Empieza la función por correr la suerte de las soríi-
jas, y algunos las ensartan con arte, y corren tres ve
ces; después hacen el juego de las caretas, que consis
te en correr dos á la par; el uno lleva un broquel ó es
cudo en donde hay pintadas grotescas figuras ó caras 
de moros, y el otro compañero procura romperlo, ora 
con el puño, ora con unas botijitas de barro sin cocer, 
ó ya con piedra?, y la algazara es cuando el escudo 
salta hecho mil astillas; después hacen el juego de los 
abrazos, que es correr dos ginetes abrazados, cosa peli
grosa, porque la carrera es muy rápida, y con facili
dad pueden caer los dos abrazados; después hacen el 
caraeoí, saludando al ayuntamiento al pasar. 

Acto continuo pasan á correr dentro de la pobla
ción, en el sitio de que dejamos hecho mención, don
de dando tres carreras, se retiran á sus casas, siendo 
muy cerca de las nueve de la noche. 

Muchas son las personas que han llegado á esta, no 
solo de la isla, sino del continente; entre ellas hemos 
tenido el gusto de renovar nuestra amistad con el l a 
borioso é inteligente director de telégrafos de la sec
ción de Mahon, el simpático jóven D . Vicente V i l l a -
real, y hemos tenido el gusto de examinar y admirar 
una estación de telégrafos portátil, construida por d i 
cho señor y reducida á un tamaño que sin duda algu
na oreemos sea la única en su género. Se compone de 
pila, aguja y manipulador. 

Las dimensiones de la elegante caja que contiene la 
pila son próximamente de dos centímetros y medio de 
longitud, uno y medio de latitud y uno de altura. La 
altura de la pequeña aguja, ó sea el aparato receptor, 
no excede de un decímetro. Respecto al manipulador, 
basta decir que se conduce en un estuohito de bolsillo 
de un decímetro en su mayor dimensión y cuatro cen
tímetros las otras dos. 

Tenemos entendido que la pila construida por el se
ñor Villareal, siendo seca, con vasos, carece de los 
inconvenientes de las tituladas tales pilas secas, y que 
goza de, las buenas propiedades de las de líquidos. 

Si á lo expuesto añadimos que la indicada pila se 
conduce con una correa en forma de artera, de la 
misma maiiera que la aguja, se comprenderá perfecta
mente la facilidad de conducir esta estación, y los bue
nos resultados que con ella podrán obtenerse, princi
palmente cuando se trata de averiguaciones de averias. 

Creemos, por lo tanto, que la expresada estación por
táti l podría prestar importantes servicios en el cuerpo 
de telégrafos, por lo que no podemos ménos de reco
mendar al Excmo. señor director del ramo esta esta
ción, que no por su diminución es ménos exacta, 
pues con sorpresa se la ve funcionar en cualquier 
punto de la linea con solo empalmar instantáneamente 
los alambres conductores de la pila ambulante coa 
los que se encuentren tendidos, ora ea un paseo, ora 
en una calle, ó ya en el campo. 

Su coste creemos que es insignificante, y así no du
damos que por la dirección se mandarán construir las 
que sean necesarias para que cada estación tenga una. 

No decimos más porque no se crean apasionadas 
nuestras apreciaciones, y no queremos tampoco ofen
der la delicadeza y modestia del Sr. Villareal, y por
que otro dia tal vez nos ocuparemos de este mismo 
aparato, pues aún trabaja su constructor en mejorarlo. 

En uno de los libros sagrados ae la India se leen es
tas palabras: «Si te nace una hija, ponía un nombre 
dulce, fácil de pronunciar, y que suene armoniosa
mente á los oídos; este nombre le traerá felicidad.» 

Ahora bien: el nombre de Juana, por su etimología 
hebráica,—Je/wWianan,—es entre todos los de pila el 
que ofrece más significación feliz, más elevada. Com-
pónese de Jehovah,~Aqxxel que será siempre,—y de 
.Sanan—-llena de gracias. — Juana, por lo tanto, 
quiere decir: «La que está colmada de la eracia del 
Eterno.» & 

Las damas del gran mundo y las aficionadas 4 no
velas románticas, no saben lo que hacen cuando dan 
la preferencia á los nombres de Adelina, Leonor, A u 
rora, etc. 

Se tiene por cierto que tan bello nombre fué llevado 
dos siglos próximamente antes de la era cristiana por 
algunas mujeres cuyas vidas no son desconocidas; pero 
la primera de que la historia hace mérito, recibió el 
titulo de santa. En efecto; entre las sauías mujeres que 
vinieron a derramar aromas sobre el sepulcro de Cris
to, se hallaba Juana: Era autem María Magdalena, et 
Zoanna, et María Jacobi.—(San L u c , X X I V , 10.) 

Saltando por cima de cinco siglos, vemos que el cé
lebre Belisario, el mismo cuya espada siempre victorio
sa reconquistó el Africa á la dominación romana, y 
cuya vida dió asunto á M, de Marmontelpara una no
vela verdadera, tuvo de su matrimonio con Antonina 
una hija llamada Juana. La emperatriz Teodora, que 
desde el v i l oficio de ramera se elevó á esposa de Jus-
tiniano I , quiso desposarla con su propio sobrino Anas
tasio, á fin de procurar á este las inmensas riquezas de 
Belisario, y sentarle por medio del oro en el trono b i 
zantino. 

Si ella hubiese salido bien en sus cálculos y proyec
tos, Juana, hija de Belifario, seria emperatriz de Orien
te; pero fué Justino el jóven quien á la muerte de Jus-
tiniano, su tío, se ciñó la corona imperial, año 565.— 
(Léase á Prooopio, Historia secreta, cap. I V y V . 
Cousin, t. I I , pág. 176.) 

A contar del siglo I V , y durante seiscientos años 
mas, el nombre de Juana ya no se ve en las crónicas; 
pero desde el X I I aparecen con él una porción de mu
jeres ilustradas, ora por sus títulos, ora por los aconte
cimientos en que han tomado parte, ora por los hom
bres notables á quienee ellas se habían unido. 

Treinta y tantas Juanas reinas, y cuarenta y tantas 
Juanas célebres, que no son de sangre de reyes, hemos 
contado cierto dia de ocio; este número, empero, es 
evidentemente muy pequeño. Para una nomenclatura 
completa y amena, aconsejamos á nuestros lectores que 
recurran si es que tienen la buena suerte de recurrir 
á u excelente obra inédita de M . R. de Beaupré, doc
tor en derecho, intitulada Historia de las mujeres que 
han llevado el nombre de Juana. 

De una carta fechada en París el 27 de Junio, toma
mos estos párrafos: 

«Si bien el público se ha ocupado ya de las conse
cuencias que para la cuestión de Polonia puede traer 
el cambio ministerial, no sucede lo propio con respec
to á la cuestión de Italia. Con M. Roulland y M. de 
Persigny han desaparecido dos decididos adversarios 
del poder temporal del Papa. Y á propósito de mon-
sieur Roulland, cuya última circular dirigida á los 
obispos relativamente á las elecciones ya sabe V . que 
motivó una respuesta que se pasó en consulta ul Con
sejo de Estado, parece que este alto cuerpo opina que 
no há lugar á formación de diligencias judiciales. 
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Mas volvieado al cambio de ministerio, parece que 
el público uo considera al nuevo gabinete como muy 
favorabl-; á la unidad italiana. Por lo demis, pre tén
dese que en elevadas regiones se nota una reacción que 
no era de esperar de los ataques dirigidos al clero por 
M. Koulland. El emperador ha llamado í F o n t a i n e -
bleau al general Monteballo, antes que partiese este 
para Komi, con el objeto de decirle que está más re
suelto que nunca á sostener el poder temporal del 
Papa, y que podia contarse con él en el caso de que 
acontecimientos de cualquiera Índole necesitasen uua 
acción inaiediata. Sin embargo, le recomendó una 
gran prudencia. Se ha dicho qae Francisco II saldrá 
de Roma. 

Esta oscilación de la política imperial se explica tan
to ménos, cuanto se creía qne el gobierno, en unión 
con las nuevas Cámaras, iba á tomar una actitud com
pletamente distinta. 

El gobierno ha procurado además complacer al cle
ro bajo otro concepto, aumentando la dotación de los 
curas porrocos y asegurándoles derechos de jubi
lación.» 

EL REINO. 
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La Dimisión, al contestar ayer al breve ar
ticulo que le dedicamos en nuestra número del 
martes, halla un contrasentido en lo que nosotros 
dijimos .i propósito de su entusiasmo democráti
co, cuando, si contrasentido hay, el colega debe
rla culparse 4 si propio, puesto que nosotros nos 
limitamos á parafrasearle, copiando literalmente 
sus palabras para aplicárselas en un lodo, por 
cuadrarle perfectamente. 

Pero pasemos por alto este desliz de La Discu
sión, y entremos en el fondo del asunto, por más 
que nuestro apreciable colega rehuya la polémica, 
por temor, dice, á la fiscalía de imprenta. 

Y aquí, si no consideráramos que La Discu
sión, llegados ciertos momentos, es lo más ÍHO-
cenle del mundo, deberiaraos rechazar la gratuita 
alusión que nos dirige, sujiouiendo que influimos 
en el ánimo del señor fiscal de imprenta para que 
oohiba y coarte á nuestro colega en el uso del de
recho que tiene para emitir sus ideas. 

Pues qué, ¿no sabe La Discusión trazarse el 
límite legal y constitucional puesto á aquel de
recho? 

No podemos tomar en sério la citada alusión, y 
por lo mismo la consideramos como un ardid pe
riodístico, no del mejor gusto, no muy admisible. 

Si no recordamos mal. L a Discusión, en uno 
de sus anteriores números, halló que «ra anti
constitucional y anti-parlamentaria la circular di
rigida lillimamente á los gobernadores, porque 
no estando aún disuelto el Congreso, nadie podia 
hablar una palabra acerca de elecciones. 

Perdone nuestro ilustrado colega; 
El gobierno necesitaba hacer desaparecer la 

confusioii que algunos trataron de introducir, 
perlurhamli) los ánimos y ejerciendo desde luego 
presión en el cuerpo electoral por medios que to
dos y cada uno de los consejeros responsables re
probaban y repi ueban. 

Y el gobierno, al proceder asi, daba una prue
ba evidente de su amor á la libertad; á la libertad 
bien entendida, no á esa licencia que si halaga los 
instintos y las tendencias y las aspiraciones de Aa 
Discusión, en cambio causa horror al país, que 
desea el triunfo ordenado de las ideas progresi
vas del siglo, y quiere se consolide aquí un siste
ma constitucional (pie hará imposible toda tentati
va democrática. 

El ministerio actual, al hacer oir su voz á los 
pueblos, ha tratado de ponerlos á cubierto de las 
asechanzas que se les tendían y de prevenirlos 
contra toda interesada sugestión. 

Si el gobierno, conocidas las proporsiones que 
iba tomando el mal, hubiera permanecido silen
cioso, habria fallado á sus deberes, habría abdi
cado sus legítimos derechos, se habría suicidado. 

Quizá por esto no ha agradado á La Discusión 
el acto del ministerio; quizá por esto, é imitando 
al lobo cuando se vistió la piel de cordero, L.a 
Discusión, afectando constitucionalismo y dejan
do á un lado su criterio democrático, se quiso in
troducir en el campo de los partidos medios, para 
apoderarse de sus armas y cyn ellas combatir, sin 
duda porque las tiene por de mejor y más acerado 
temple. 

Pero tales artimañas no valen, porque aquí nos 
conocemos todos, y conociéndonos, comprende
mos ¡lerfectamente á dónde vamos á parar, con 
la diferencia de que los doctrinarios, como nos 
llamaría La Discusión, aspiramos á que la liber
tad asiente su planta sin necesidad de esas con-
Tulsiones rodeadas de catástrofes, destrucción y 
retroceso, mientras que los demócratas, aun caan-
áo quisieran, no podrian practicar sus teorías, 
que no diremos sean disolventes en si mismas, pe
ro que llevadas al terreno de los hechos, solo son 
capaces de engendrar la disolución y el caos 
social. 

Los dos enemigos más poderosos que la liber
tad tiene son la reacción y la revolución; y como 
por cualquiera de estos dos caminos se va en de
rechura y con mucha celeridad á la democracia, 
por eso este ministerio, qne es liberal, pero ami
go y sostenedor del órden, ha necesitado atacar 
en su raiz el mal que se iba propagando y que 
quizá iba á esterilizar por completo los propósi
tos que abriga el gabinete de armonizar en uua 
síntesis común los principios fecundos y salvado
res que entraña una política sincera y abierta
mente constitucional. 

Lóe ataques de La Discusión á la ciivular 
suscrita por el señor marqués de Miratlores ha
cen la más cumplida apología de este importantí
simo documento y revelan elocuentemente que su 
espíritu es altamente liberal. 

Nosotros, pues, nos felicitamos de que el cole
ga democrático, ofuscándose, haya caido eu el la

zo y se haya descubierto, dejando eiir 
claramente el despecho que le ha i<n 
actitud firme, enérgica y franca dej gob 

bien 
do la 

No perdonan las oposiciones medio alguno, por 
reprobado que sea. de atacar al gabinete Miraflo-
res, que, en reaüdad, el gran defecto que tiene 
para ciertas gentes es el de haber mostrado más 
condiciones de vida propia y duradera, más dig
nidad y energía de lo que algunos quisieran. 

Si hubiera de darse crédito á sus apasionadas 
apreciaciones, serian tan encontradas y tan incon
ciliables las tendencias de todos y cada uno de los 
individuos del actual ministerio, que no tan solo 
habria sido imposible que permanecieran unidos 
un solo momento, sino que ni tampoco hubieran 
llegado á entenderse para constituir gabinete. 

¿Pero á qué indignarse centra esos políticos de 
baja estofa que no dudan en desfigurar la verdad 
histórica, ni en inventar las más absurdas suposi
ciones, ni eu recurrir, si á mano viene, á la ca
lumnia á fin de satisfacer su rencor, ó para crear 
atmósfera favorable á la realización de sus ambi
ciosos propósitos? 

E l país los conoce, la opinión pública los smia-
la con el dedo al anatematizar su anti-patriótica 
conducta, y demasiado castigo tienen con el desden 
y la compasión que hácia ellos sienten todos los 
corazones nobles y rectos. 

La jtasion los ofusca de tal modo que no advier
ten, cuando acusan de confuso al ministerio y de 
contradictorias las tendencias de sus individuos, 
que la verdadera confusión y contradicción donde 
existe es en esos mismos cargos y lamentaciones. 

En vez de comprender de buena fé que el ac
tual gabinete representa, aun en su propia for
mación, la idea de conciliación entre todos los ele
mentos afines de los jiartidos medios, idea que ha 
escrito en su programa y que ha ofrécelo reali
zar por cuantos medios dignos estén á su alcance, 
los adversarios sistemáticos del gobierno se afer-
ran á la diversidad de procedencias de los minis
tros, y sobre esta base forjan los más absurdos 
cuentos respecto á dualismos en el seno del gabi
nete, y sin el menor empacho suponen á cada 
consejero de la Cotona rodeado de una cohorte 
de antiguos amigos que le empujan hácia tal ó 
cual campo determinado. Otras veres no son, se
gún los oposicionistas, las simpatías de los go-
lu'i liantes por los grupos de que proceden las que 
dividen sus voluntades, sino influencias comple
tamente contrarias á las primeramenle su
puestas. 

Unas veces el señor general Concha aparece 
á los ojos de las oposiciones en discordancia con 
sus compañeros de gabinete que proceden de las 
filas de la unión liberal, por mostrar una inclina
ción decidida al antiguo partido moderado; otras, 
por el contrario, le ven de todo punto propicio á 
la unión liberal del general O'Donnell, ó le creen 
con aspiraciones á formar una fracción propia; 
y de aquí ilciiuci'ii ipir existe ilnali-mo enlre el 
ininisiro de la Guerra y el de Gobernación. 

En cuanto al Sr. Vaamonde, ora le liaren a r r r -
carse á los ultra-moderados, neo-ratólicos ó pola
cos, ora se le figuran bajo la presión y la influen
cia de los disidentes. Al señor presidente del 
Consejo, tan pronto le adjudican intenciones favo
rables á la resurrección del antiguo partido mo
derado, tan pronto confiesan que está dispuesto á 
hacer política (le unión nnemi. Ta propalan que 
el Sr. Moreno López oye los conse os de los 
ultra-moderados del vicalvarismo, de aquellos 
políticos aprovechados que servían á la situación 
anterior sin saber lo que significaba; ya imaginan 
que el Sr. Sierra está entregado en cuerpo y 
alma á las sugestiones del grupo capitaneado por 
el marqués de la Vega de Armijo. 

Pero la misma discordancia que hay entre los 
cargos que por este concepto se dirigen al actual 
gabinete, está demostrando á cuantos liombres im
parciales los examinan, que si semejante estado de 
cosas existiera en el seno del ministerio, este hu
biera dejado de ser, momentos después de forma
do, ó no hubiera llegado á organizarse; y que la 
confusión contradictoria que pretenden descubrir 
en el pensamiento de los actuales gobernantes, 
donde realmente existe es en la mente de los opo
sicionistas; exaltada por la codicia desapoderada 
de mando que no les permite saciar la presencia 
de este gabinete en la esfera de los negocios pú
blicos. 

Si hay confusión en nuestra política, ni el go
bierno tiene la culpa de ese estado de cosas, ni 
tampoco da el ejemplo con su conducta: tengan la 
filiación que quieran los elementos que le compo
nen, ninguno representa en el ministerio los inte
reses de sus antiguos partidos, sino que, prescin
diendo de toda tradición exclusivista, coinciden 
todos en aceptar la idea conciliadora de unión 
constitucional, símbolo y esencia de las doctrinas 
del gran partido medio conservador liberal. 

Mas la confusión que en realidad reina en las 
oposiciones, ¿no hay manera de hacerla terminar? 
¿No será posible que se definan y determinen 
las aspiraciones de cada fracción ó grupo político? 
Fácil, facilísimo seria obtener este resultado si 
los que la producen se avinieran á despojarse de 
esa vaguedad en que están envueltas sus exi
gencias y aspiraciones, y quisieran decir ca
tegóricamente, sin ambajes ni rodeos, cuál es 
su pensamiento concreto, en el terreno político, 
en el económico y en el administrativo. Es ver
dad que si procedieran asi, perderían el salvador 
escudo tras del cual se cubren para asestar sus 
tiros al gabinete; pero, lo repetimos, solo ha
blando cada cual con perfecta claridad, y mani
festando explícitamente su sentir, es como puede 
ponerse término á esa confusión de intereses per
sonales más bien que de principios, de que tanto 
aparentan lamentarse los mismos que más contri
buyen á su existencia; esto es, los oposicionistas, 
y sobre todo los oposicionistas salidos de las filas 
del vicalvarismo. 

L.a Epoca se hace cargo en su número de ayer 
de lo que nuestro apreciable colega E l Contém-
poraneo ha tenido por conveniente decir con mo
tivo de los recientes nombramientos de altos em
pleados de Hacienda, hechos por el Sr. Sierra v 
relinéndose á E L REIXO añade lo siguiente: 

«También EL R m o , qne, como E l Contemvoráneo, 
ha recogido algunos favores ministeriales, Rogé en 
sus columnas la crítica de su compañero de glorias y 
fatigas sobre los nombramientos de Hacienda, lo cual 
hacemos notar, no porque los maliciosos se acuerden 
de que el Sr. Quintana, propietario de Et REIXO es un 
antiguo director de Hacienda, olvidado por el'actual 
ministro del ramo, sino para que el gabinete en gene
ral y el Sr. Sierra en particular sepan á qué atenerse 

respecto al ministerialimo de sus dos órganos predi
lecto?, favorecidos por él en ks primeros momentos, 
aunque, por lo visto, no lo bastante todavía.» 

Ignoramos la clase de favores ministeriales que 
hemos recogido y á que alude La Epoca: lo que 
sabemos, lo que estamos dispuestos á probar cual
quier dia, el ménos pensado, acaso más pronto de 
lo que á algunos importa y pesará, de seguro, 
más que á nosotros, es que, cualesquiera que sean 
los vínculos, ya de amistad personal, ya política y 
de consecuencia, en esta doble y única acepción, 
que nos unan al gobierno actual (no tenemos ni 
reconocemos otros, entiéndalo bien Zaí^oco*, no 
hemos renunciado nunca ni renunciaremos jamás 
á nuestro carácter independiente ni á nuestro 
propio criterio, bien conocidos de todos los lecto
res, lo mismo bajo el aspecto político que respec
to del administrativo y económico. Lo que no he
mos hecho nunca ni haremos jamás, es recoyer 
favores ministeriales y pagarlos con biondinu
das ó deslcaltades. , 

Ignoramos también si el Sr. Sierra tuvo pre
sente á nuestro querido amigo el Sr. Quintana, 
al combinar los nombramientos de Hacienda de 
que se trata; pero lo que sabemos con toda segu
ridad son varias cosas; primera, que el Sr. Quin
tana no se ha hecho ni se hará presente al señor 
Sierra ni á ninguno de sus compañeros para pe
dirles colocación, á pesar de las antiguas y cons
tantes relaciones de amistad particular y política 
que unen á nuestro amigo con el señor ministro 
de Hacienda y con la mayoría de los demás minis
tros; segunda, que jamás, >n su ya larga carrera, 
ha pedido á ningún ministro ni jefe, directa ni 
indirectamente, nada que tuviera relación con su 
medro personal, ni ha autorizado tampoco á nadie 
para (pie lo hiciese en su nombre; tercera, que 
habiendo sen-ido el Sr. Qñintana con honor y es
timación tres de las-direcciones más principales 
de Hacienda, la presidencia de la junta de la 
deuda del material y personal del Tesoro, y la 
consultiva de aranceles, y habiendo renun
ciado la dirección de aduanas por no estar 
de acuerdo, como diputado, con el Sr. Sala-
verría, en una cuestión meramente adminis
trativa, no ha tenido afán ni lo tendrá nunca 
por volver á ocupar puestos que empezó á servir 
hace más de diez años; y cuarta, que al Sr. Quin
tana, qué no se apresura, y que tiene dadas prue
bas poco comunes de modestia, de abnegación, de 
lealtad y de consecuencia hácia sus amigos polí
ticos y particulares, no se le lia ocurrido inquie
tarse ni dirigir al Sr. Sierra la más leve censura 
por lo que recientemente ha hecho ó dejado de 
hacer sobre nombramientos en el ramo de Ha
cienda. 

Y para concluir, añadiremos que no es exacto 
que Ei. REINO haya hecho oposición de ninguna 
especie al Sj', Sierra por sus recientes nombra
mientos ni por nada; y que en prueba de su in
dependencia, se reserva hacerla al señor ministro 
de Hacienda, á otros ministros y á todo el gabi
nete, cuando lo juzgue necesario ó conveniente; y 
no por cuenta ageua ni con blondinadas ó des-
lealtades, sino por la propia, cara á cara, fran
ca, noble y resueltamente, como sabe hacerla. 

Basta por hoy. 
Y con esto dejamos contestado á A'., que se 

viene ocupando de nuestro querido y respetable 
amigo el Sr. Qftintaná, eu el Diario de Barcelo
na de ayer. 

Un despacho de Berlín, fechado desde las fron
teras de Polonia el 28 de Junio, anuncia que el 
gobierno nacional de Polonia ha enviado su con
testación á las proposiciones hechas por las tres 
potencias occidentales, la cual recibirán estas 
por la na diplomática. 

El gobierno ruso de Varsovia ha publicado con 
fecha 27 una nota oficial, inserta en la Af/encia 
/Lavas, desmintiendo las últimas victorias anun
ciadas por los agentes de los polacos. Este docu
mento dice que la partida de Krisinski, fuerte 
de 600 hombres, la de Jordán, de 800, y la de 
Lelewel, de 1,500, han sido destruidas. Pero la 
agencia de Cracovia, desentendiéndose de esto, 
continúa dando cuenta de acciones que han tenido 
lugar en Podlachie yLithuauia, en las cuales lle
varon los rusos la peor parte. 

Se sabe ya de un modo positivo que los em
bajadores de Francia, Inglaterra y Austria, entre
garon el dia 27 último al principe Gortschakoff 
las notas de sus gobiernos respectivos. Todas las 
conjeturas que se hagan hoy por hoy sobre la 
contestación probable de Rusia, son evidente
mente prematuras. Diremos, sin embargo, que el 
Memorial Diplomático considersi como un hecho 
cierto la adhesión de Rusia á los seis puntos pro
puestos como base de las negociaciones, reser
vándose, no obstante, hacer algunas modificacio
nes al programa. Añade que el gabinete de San 
Petersburgo acepta también la idea de la reunión 
de un Congreso europeo, y que ha expresado su 
deseo de que este acto se verifique en la capital de 
Rusia. 

Cree saber igualmente que los embajadores de 
las citadas potencias han recibido instrucciones 
de sus gobiernos respectivos para significar con
fidencialmente al príncipe Gortschakoff que ten
drían una gran satisfacción en recibir á los pleni
potenciarios en su capital, si estos se resolvían 
elegirla por sitio de sus deliberaciones. Recor
dando los títulos que recomiendan París como 
punto más á propósito para el objeto, el Memo
ria l anuncia que, deseoso" el gobierno francés de 
evitar cualquier motivo de mala inteligencia entre 
las tres córfes, se había apresurado á manifestar 
que se adhería anticipadamente á la elección que 
acordase la mayoría. Y por último, que Austria y 
las otras dos potencias, después de un maduro 
exámen, convinieron en elegir un terreno neu
tral; y que, reuniendo esta circunstancia Bruse
las, lo habían recomendado á la aceptación de la 
Rusia. 

El Memorial hace valer en los términos si
guientes las razones que justificarian ante la opi
nión pública la elección acordada por los tres <k-
bmetos: uEl espectáculo de una nación libre v 
próspera, no puede ménos de influir favorable
mente en los trabajos de la futura conferencia El 
ejemplo de un rey que, á pesar de su origen ex
tranjero, ha sabido conquistarse en tan alto gra
do el amor del pueblo belga, es muy á propósito 
para presentarlo á los ojos de los pleníotencia-
nos de Rusia, á fin de convencerlos de que la li
bertad practicada con prudencia y lealtad, es y 
sera siempre el sosten más inquebrantable del 
principio monárquico.» Estas solas consideracio
nes nos ¡«recen suficientes para que se incline la 
balanza en favor de Bruselas. Resta ahora saber 

la influencia que ellas pueden ejercer en la córte 
de San Petersburgo. 

Fl real decreto publicado en la Gaceta de ayer 
estableciendo la nueva tarifa de precios ^ 'o. ta
bacos; no puede en realidad considerarse como 
efecto de la iniciativa del actual señor ™im.vo áe 
Hac enda, sino como uua necesaria é indeclinable 

cuva'virtud se autorizó al gobierno para planteai II 
íos presupuestos, de los cuales forman P^te i * J 
legrante los fondos que se calculan procedentes.i 
de aquella renta y teniendo en cuenta la reforma.; 

Nosotros, en lugar del Sr. Salaverria, no a 
habríamos acometido en los términos en que él lo 
ha hecho; pero el mal está causado; las Córtes, 
al dar su autorización, no la restringieron respec-
t wtem particular; v el Sr. Sierra no ha 
podido suspender el planteamiento de las nuevas 
tarifas de los precios señalados á los tabacos, 
porque uo tenia ni tiene atribuciones para modi
ficar una lev. , , 

Bien claramente lo indica el real decreto inserj 
to aver en la Gaceta, puesto que lleva á su cabeza 
la inguíenfe declaración: 

«Usando de la autorización concedida á mi go
bierno por la ley de 18 de Mayo último...» 

Por lo tanto, nosotros juzgamos completamente 
irresponsable al Sr. Sierra, puesto que solo ha 
sido el ejecutor de la voluntad del Parlamento; 
pero como que la medida afecta muchos intereses, 
y el origen de la misma arranca de la administra
ción del Sr. Salaverria, creemos deber insertar 
algunos párrafos que á examinarla dedican hoy 
nuestros apreciables colegas La Iberia y El Con
temporáneo: 

Dice, entre otras cosas, el primero de eslos 
diarios; 

«Hace poco tiempo, precisamente desde que se ven
de el tabaco de peor calidad , que el Sr. Salaverria se 
dignó también aumentar los precios en venta, como 
aumentó los del papel sellado y los derechos de consu
mos. ¿Qué razones hay para la beneficiom reforma con 
que nos ha obsequiado el Sr. Sierra? ¿Se han mejorado 
las clases del tabaco? ¿Se han perdido las coaechas en 
la Habana y Filipinas? 

Nosotros hemos intentado fumar uuo de los cigarros 
que hoy se venden á tres cuartos, y que hace poco so
lo vallan dos, y no nos ha sido posible lograr el deseo 
por temor de ocasionarnos una irritación en los órga
nos respiratorios: hemos mandado inmediatamente por 
una cajetilla de cigarros hechos, pagando diez cuartos 
por las que antes valieron siete y después un real, y 
tanto por el papel como por el malísimo tabaco, tampo
co la hemos podido fumar. 

En Filipinas se han autorizado nuevas plantaciones: 
en Cuba se están destilando al cultivo del tabaco los 
antiguos cafetales; y la cosecha, así en la preciada isla 
como en el archipiélago filipino, ha sido y se presenta 
buena. Además está verificada una subasta bastante 
cuantiosa para traer tabaco de los Estados-Unidos 

¿Qué ha podido influir en el Sr. Sierra para publicar 
el simpático decreto de ayer, decreto que para llevar en 
s! toda la impopularidad del arbitrista más adocenado, 
hasta carece de considi^andos?» 

E l Contemporáneo, generalizando más la cues-1 
tion, y lamentando una vez más los males que á la 
Hacienda española causó el anterior gobierno con 
su administración empírica, dice lo que sigue: 

«Ayer mismo ha publicado laüuceío una resolución 
quu ca la ooroprobacluu máa evjdcntc que puede ima
ginarse de todos los absurdos del gobierno anterior, el 
cual se presentó ante el pais como llamado á remediar 
gravísimos males, y principalmente á gestionar en be
neficio de los pueblos el tesoro público. Pues bien: esas 
descabelladas empresas, que no han servido más qne 
para rodear de una aureola de falsa gloria al jefe de 
esa funesta situación, han producido sus naturales 
efectos: los tributos no producen lo bastante á levan
tar las cargas del Estado aun con el desarrollo de la 
riqueza pública, desarrollo que se ha verificado á pe
sar del gobierno, y por lo tanto en proporciones muy 
inferiores á las que debian esperarse. El gabinete 
ODonnell ha dejado á sus sucesores una triste manda 
obligándoles á que apelen á esos tristes recursos finan
cieros, mss propios de los arbitristas que de las perso
nas científicas, y que consisten en hacer más gravoso y 
ménos tolerable un monopolio del Estado que solo se 
puede defender por la urgencia de atender á las nece
sidades del Tesoro, 

La Hacienda, que es el barómetro que mide con 
exactitud la capacidad y mérito de los gobiernos, está 
demosirando ya, con una indicación que percibirá el 
más incrédulo, lo que fué ese gobierno que se nos 
quiere p ntar como un prodigio de toda clase de cua
lidades. A medida que pase el tiempo se irán tocando 
otras consecuencias no ménos tristes de pasados erro
res; y no ha de tardarse mucho sin que veamos en la 
solución de las cosas de Méjico de qué manera se ma
nejó aquel gabinete, que malgastó sumas enormes y 
la vida de no pocos soldados para que nuestra influen-

' cia y nuestros intereses en el Nuevo-Mundo queda
ran como están todavía, en peor situación que han es
tado nunca. Por otra parte, lo? tristes sucesos ocurri
dos en Santo Domingo, y el conocimiéntj de la carga 
pesadísima que hemos echado sobre nuestros hombros, 
han demostrado ya lo que fué y lo que vale uno de los 
hechos de que más partido han sacado para su glor i 
ficación los amigos del gsbinete ODonnell. 

Pues bien: á pesar de estas tristes y desgraciadas 
ocurrencias; á pesar de que en la política interior no 
se ha hecho por esos hombres más que agravar de una 
manera extraordinaria los males que existían antes de 
su dominación, que ha creado otros nuevos, tienen 
hoy más empeño que nunca en apoderarse del poder, 
c^uo si estuvieran decididos á consumar la ruina de 
la nación. Y ¿ha de consentirse que el porvenir de es
te gran pueblo esté á merced de unos cuantos ambi
ciosos, aten'os solo á su convenienoia? 

Si fuéramos pesimistas nos cruzaríamos de brazos 
ante lo que pasa; cerraríamos los ojos para no ver las 
intrigas y las maquinaciones de ese puñado de gente 
turbulenta, y nos taparíamos los oidos para no perci
bir el murmullo de sus conciliábulos; los dejariamos, 
en fin, triunfar, porque su triunfo seria su mayor cas
tigo; pero ese castigo vendría acompañado de grandes 
catástrofes que caerian sobre toda la nación.» 

El Sr. Yaamonde, ministro de la Gobernación, 
debe llegar esta noche á Madrid. 

ca de la aparición del periódico 
vienen anunciando. 

inisterial qile 

E l Constitucional de hoy, con un estilo resé-
liado, es decir indefinible, quiere mortificarnos 
porque hemos cometido el delito que el adorador 
á prueba de desaires de la anterior situación no 
puede tolerar, do decir una vez más al país lo que 
fué esa situación descreída, escéptica y cuyo prin
cipal auxiliar fué El Constitucional, cuyas incon
veniencias solo desden pueden inspirarnos. 

Anoche regresó á la córte, de su breve excur
sión á Santander, el Sr. Moreno López, ministro 
de Fomento. 

Hoy ha asistido al Consejo de ministros. 

Digan lo que gusten El Constitucional, El Pen
samiento y E l Diario Español, volvemos á ase
gurar que nada hay definitivamente resuelto acer-

Dice un diario que ha sido nombrado oficial del 
ministerio de la Guerra el Sr. D. Casto .limeño, 
comandante de infantería. 

Nos alegraremos de que se confirme esta no
ticia. 

Según ayer anunciamos, la Gaceta publica hoy 
el real decreto sometiendo al exámen de una co
misión compuesta de senadores y diputados los 
presupuestos de Ultramar. 

En otro lugar la hallarán los lectores. 
Mañana dedicaremos nuestra atención á tan im

portante medida. 

Por la via de Inglaterra recibimos hoy tm un 
alcance impreso en la capital de la república me
jicana las siguientes noticias muy importantes de 
Puebla, con la órden general de la plaza del dia 
17 de Mayo, y comunicación del ciudadano gene
ral J . González Ortega: • 
uÓrdeit general del ejércüo de Oriente, del dia 17 de 

Muyo de 1863, á la una de la mañana. 

No pudiendo seguir defendiéndose la guarnición de 
esta plaza, por la falta absoluta de víveres y por haber 
concluido las existencias de municioaes que tenia, á 
extremo de no poder sostener hoy los ataques que pro
bablemente le dará el enemigo á las primeras luces 
del dia, según las posiciones y puntos que ocupa y co
nocimiento que tiene de la situación en que se halla 
esta plaza; oido ademós por el señor general en jefe el 
parecer de muchos de los señores generales que for
man parte do este ejército, cuya opinión va de absolu
ta conformidad con el contenido de esta órden, dispo
ne el mismo señor general en jefe: que para salvar el 
honor y decoro del ejército de Oriente 3' de las armas 
de la república, de las cuatro á las cinco de la maña
na de hoy se rompa todo el armamento que ha servido 
á las divisiones durante la heróica defensa que han 
hecho de esta plaza, y cuyo sacrificio exige la patria 
de sus buenos hijos, para que dicho armamento no 
pueda, bajo ningún aspecto, utilizarlo el ejército in 
vasor. . • , 

Á la misma hora el señor comandante general de ar
tillería dispondrá que se rompan todas las piezas de ar
tillería con que está armada esta plaza—Á la hora ya 
citada, esto es, de las cuatro á las cinco de la mañana, 
los señores generales que mandan divisiones, á cuyo 
celo y patriotismo queda encomendado el cumplimiento 
de esta órden, asi como los que mandan brigadas, d i 
solverán todo el ejército, manifestando á loa soldados 
que con tanto valor, abnegación y sufrimientos defen
dieron esta plaza, que esta medida, que se toma por
que así lo marcan las leyes de la guerra y de la necesi
dad, no los excluye de seguir prestando sus servicios 
al suelo en que nacieron; y que por lo mismo, el cita
do señor general en jefe se promete que cuanto antes 
se presentarán al supremo gobierno, para que en tor
no suyo sigan defendiendo el honor de la bandera 
mejicana, para cuyo efecto se les deja en absoluta 
libertad y no se les entrega eu manos del enemigo. 

Los señores generales, jefes, oficiales y tropa de que 
pe compone este ejército, deben estar orgullosos de la 
defensa que han hecho de esta plaza, y que si ella va 
á ser ocupada, es debido, no al poder de las armas 
francesas, sino á la falta de víveres y municiones, co
mo lo demuestra el hecho de que hasta esta hora toda 
la plaza con sus respectivos fuertes se halla en poder 
de! ejército de Oriente, á excepción del fuerte de San 
Javier y unas cuantas manzanas de una de las orillas 
do la ciudad.—A las cinco y media de la mañana se to
cará parlamer-to y se izará una bandera blanca en ca
da uno de los fuertes y en cada una de las manzanas y 
calles que clan frente á las manzanas y calles que ocu
pa el ene-migo. 

A la misma hora estarán presentes los señores gene
rales, jefes y oficiales de este ejército en el atrio de la 
catedral y palacio del gobierno, para rendirse prisione
ros: en el concepto que, respecto de este punto, el ge
neral en jefe no pedirá garantías de ninguna clase pa
ra los prisioneros; y por lo mismo, los señores genera
les, jefes y oficiales ya citados, quedan en absoluta 
libertad para elegir lo que crean más conveniente á su 
propio honor de militares y á los deberes que se han 
contraído para con la nación.—Los caudales que exis
ten en la comisaría se repartirán proporcionalmente 
entre laclase de tropa. 

De órden del señor general en jefe.—El cuartel-
maestre general, Mendoza.» 

Es copia que certifico.—J. Loera, secretario.» 
«Ejército de Oriente.—General en jefe.—Ciudadano 

ministro de la Guerra.—Con esta fecha y ahora que 
son las cuatro de la mañana, digo al general en jeft 
del ejército francés, lo siguiente : 

«Señor general: No siéndome ya posible seguir de
fendiendo esta plaza por la falta de municiones y ví
veres, he disuelto el ejército que estaba á mis órdenes 
y roto su armamento, inclusa toda la artilleria.— 
Queda, pues, la plaza á las órdenes de V. E., y puede 
mandarla ocupar, temando, si lo estima por conve
niente, las medidas que dicta la prudencia para evitar 
los males que traería consigo una ocupación violenta, 
cuando ya no hay motivo para ello.—El cuadro de 
generales, jefes y oficiales de que se compone este 
ejército, se halla en el palacio del gobierno, y los in
dividuos que lo forman se entregan como prisioneros 
de guerra. No puedo, señor general, seguir defendién
dome por más tiempo; si pudiera, no dude V. E. qUe 
lo baria.—Acepte V . E., etc.» 

Lo que trascribo á V . para conocimiento del magis
trado suprimo de la república, á quien espero se ser
virá V. manifestar, que el ejército cuyo maudo tuvo 4 
bien encomendarme, se defendió cual correspondía »' 
honor y decoro de la república, y que habria conti
nuado haciéndolo, si no se hubiera interpuesto p•'lrl, 
verificarlo una absoluta imposibilidad física , p^e3 
hace días que habia consumido todos sus víveres y l'9 
pocas municiones que le quedaban, en los rudos a'*' 
ques que sufrió últimamente y en los que afortunada
mente no perdió un solo reducto. 

Creo, señor ministro, haber llenado los deseos del 
gobierno supremo y cumplido con los deberes que m6 
imponían el honor y el encargo que se me confiriera" 
mas si así no fuere, con gusto me sujetaré á un juicio 
tan luego como quede en libertad, pues dentro de a l ' 
gunas horas estaré ya con el carácter de prisionero. 

Libertad y reforma.—Cuartel general en Zaragoz») 
Mayo 17 de 1803.—J. G. Ortega.—Ciudadano ministro 
de la Guerra.—Méjico.» 



El Eeino—Jueves 2 de Julio de 1863. 

.Ministerio de Guerra y Marina.-Secoion primera, 
h -nipaes10 el ciudadano presidente constitucio-
1 oficio de V. dirigido al general en jefe delejér-

r cé~ par» comunicarle que no siéndole ya po-
ci '° f " ° ¡r'defendiendo la plaza de Puebla de Z.rago-

r l l falto de municiones y de víveres, habia d i -
** C el eiérci'o oue estaba bajo su inmediato mando, 
Troto su arn-amento con la artillería toda, por cuyo 
C i v o podia mandar ocupar la mencionada plaza, que 
desde luego quedaba k sus órdenes. 

T a m b i é n - t a impuesto de la resolución tomada 
por V de entregarse prisionero con el cuadro de gene
rales, jetes y oficiales; por lo que, as. como por las de-
3 di posiciones d.ctadas, man.fiesU que s.n embargo 
Je tener la creencia de haber cumplido con sus debe
res con gu.to se sujetará á un ju.cio, tan luego como 
quede en libertad, si así lo determinare el supremo go-

"El^residonte ha estado observando con profundo iu-
t̂odos y cada uno de los sucesos que han tenido 

lugar durante la gloriosa defensa de esa plaza, y ve 
con orgullo que el último qu3 ha puesto fin á la tenaz 
y vigorosa lucha emprendida, corresponde á los ante
riores, si no en sus victoriosos resultados, sí porque él 
deja bien puesto el decoro de la nación, sin empañar 
en nada el lustre de sus armas no vencidas, ni compro
meter con oferta alguna la palabra sagrada de sus 
guerreros. 

Está, pues, satisfecho el ciudadano presidente de la 
conducta de V. y de la de los generales, jefes, oficia
les y tropa que compusieron el inmortal ejército de 
Oriente, y asi me ordena que se lo manifieste, como 
tengo el honor de hacerlo en este oficio, añadiéndole 
que el modo con que ha desaparecido ese benemérito 
ejército, confirma que ha sido acreedor á los votos y á 
las felicitaciones que el soberano Congreso y el supre
mo gobierno le han dirigido A nombre de la nación que 
representan. 

Libertad y reforma. Méjico 22 de Mayo de 1863.— 
Blanco.—Ciudadano general J. González Ortega.— 
Puebla de Zaragoza. 

Son copias.—M. M . de Sandoval.» 
Nuestro corresponsal, al enviarnos el anterior 

documento, nos dice que los prisioneros hechos 
por los franceses fueron: 

35 generales. 
1,350 oficiales. 

17,000 individuos de tropa. 

Ayer ha tomado posesión de la dirección gene
ral de loterías el Sr. Cabello y Goitia. 

Leemos en La Epoca: 
nSegun parece, el señor ministro de Hacienda se 

proponé trasladar al nuevo director de loterías Sr. Ca
bello y Goitia á otra de las direcciones donde puedan 
sea aún más útiles los conocimientos de tan excelente 
funcionario.» 

De una carta de Gibraltar, fecha 23, que pu
blica un periódico, tomamos el siguiente párrafo: 

«Ayer, como á las seis de-la tarde, salió de esta pla
za un fraile capuchino, y al llegar á las puertas de la 
línea española fué preso por la Guardia c iv i l ; ignora
mos la causa que haya motivado aquella prisión: mu
cho se dice, pero nada á que pueda darse crédito. Se
gún estoy informado, el preso es español.» 

No parece sino que se trata de los Sres. Ber-
raudez de Castro (D. Manuel) ó Mon. 

Los ministros de Gracia y Justicia y de la 
Guerra se hallan ya de acuerdo sobre el modo de 
uniformar todos los fueros. Parece decidido que 
al mismo tiempo que el ministro de Gracia y Jus
ticia presentará á las Córtes el arreglo de los t r i 
bunales civiles, el marqués de la Habana elevará 
á las mismas el arreglo de los militares. 

Dice anbclie /.a España Mil i tar : 
«Según despacho te'egráfico recibido anoche, el ge

neral Ortega y otros generales habian conseguido t u 
garse, á pesar de estar custodiados por las tropas fran
cesas. 

Sospechábamos ya que el general Ortega no figuraba 
entre los prisioneros, cuando en los partes publicados 
en Francia no se hablaba mucho de él.» 

Anoche se recibieron en Madrid noticias tele
gráficas de Alicante que anuncian que una terri
ble tempestad, acompañada de granizos, ha des
truido las cosechas en varios puntos. En Guada-
mar, Molins y Bigastro, todas las cosechas se han 
perdido completamente. 

Ayer continuaba sintiéndose en los pueblos de 
Almería las sacudidas del terremoto, si bien con 
alguna ménos violencia (pie el dia anterior. 

Ayer han sido presentados por el brigadier Pa
lanca en el ministerio de Estado los cajones que 
contienen los regalos que el emperador de Annam 
envia á nuestra Beina. Entre ellos vienen nume
rosos versos que el emperador Tu-Dnc ha dedi
cado á la Beina Isabel. 

Hoy sale de esta córte para Gnadalajara uno de 
los batallones del segundo regimiento de inge
nieros, para que venga á Madrid otro batallón del 
primor regimiento , existente hoy en Guada-
¡ajara. 

Dice La España Mili tar (pie se ha encargado 
del negociado de Ultramar en el ministerio de la 
Guerra el comandante, oficial cuarto, señor de la 
Cruz Alvarez, que desempeñaba el mismo cometi
do en la dirección del arma. 

El telégrafo ha anunciado la muerte del prin
cipe Federico Fernando, heredero de Dinamarca. 
Este principe, tio del rey Federico VII , que no 
tiene hijos de sus tres mujeres (separado de las 
dos primeras, de sangre real, y actualmente casa
do morganáticamente con la condesa de Danner), 
era heredero natural del trono. Nació en 22 de 
Noviembre de 1792, y no teniendo tampoco suce
sión, la ley de 31 de Julio de 1835 llamó á here
darle al principe Cristian, de la casa de Schleswig-
Holstein-Sonderburgo-Gluksburgo, que nació en 
8 de Abril de 1818, y es padre de tres hijos y 
tres hijas, entre ellos el nuevo rey de los griegos. 

El Diano Español toma muy á pechos que ha
lamos anunciado ayer que ^ acas0 din>irá ó 
labra dingido á estas horas al ZKarío de Barce-
c ^ J T ^••'•fPondencia que será un tratado 
completo de política vicalvarista. 
E n n L ^ Viene íai1 levantiscü E l Diario 
español á propósito de nuestro anuncio? 

Leemos en Ü7 Eco del País: 
«Lleva el señor marqués de Miraílores su reserva di . 

plomática hasta el punto de dejar que de sus actos 
tengamos noticias por los diarios extranjeros. Hoy, á 
pesar de las excitaciones de algunos de nuestros cole
gas, no sabemos si el gobierno español está ó no decidi-
•do á reconocer la república del Sur de América. 

La gravedad y trascendencia de un acto semejante, 
ha dado no poco que decir á casi todos nuestros cole
gas, que reclaman una gran prudencia en este asunto, 
mucho más cuando iniciado tal deseo por el gabinete 
imperial vecino, pudiera creerse que era un simple 
reflejo, una imitación servil la conducta de nuestro 
gobierno. Por !o mismo pedimos al diplomático mar
qués de Miraflores que disipe las dudas que nos asal
tan, haciendo públicos los informes y documentos rela
tivos á tan interesante cuestión. 

Tememos, sin embargo, que el público siga i oscu
ras, como lo estuvo en la cuestión de Polonia hasta 
que los periódicos extranjeros vinieron á hacernos sa
ber que el i nciano marqués, cuyo ardor empieza 'i 
apagar la venerable corona de años que circunda su 
cabeza, encontraba sumamente impacientes á los po
lacos por haberse levantado contra sus opresores.» 

Mal ha podido el marqués de Miraflores dar á 
conocer sus opiniones y propósitos, aun cnaiulo 
hubiera juzgado conveniente á los intereses de su 
país el hacerlo así, en la grave cuestión del reco
nocimiento de la independencia de los Estados del 
Sur de la república de los Estados-Unidos, cuan-

• do no se ha hecho tal reconocimiento, ni se han 
entablado negociaciones para ello, ni siquiera le 
han sido hechas indicaciones oficiales ni oficiosas 
sobre el particular. 

Es todo lo que podemos decir en contestación 
al intenciQnsdillo suelto de E l Eco del País . 

. Dice hoy Las Novedades: 
«Lo que El Contemporáneo indica respecto á que las 

falanjes del o'donnellismo siguen apoderadas de los 
puestos políticos y administrativos, es una gran ver
dad. ¿Qué es, qué puede ser el gobierno actual en 
vísperas de unas elecciones, atado de piés y manos, 
asi á sus enemigos verdaderos,' y que, sin embargo, 
aparecen como servidores suyos? El Diario Español re
plica á tales indicacionesi, viniendo á decir en sustan
cia que lo que quiere El Contemporáneo y su gente es 
que haya grandes remociones para realizar aquello de 
«quítate tú para ponerme yo.» 

En El Diario esta salida es lógica, como lógico es 
también lo que El Contemporáneo pide. Pero dadas las 
circunstancias que atravesamos, y habiendo desapare
cido la unión servil, ¿quién interpreta mejor las nece
sidades de la opinión,—sean las que fueren sus inten
ciones,—aquel deseando que los suyos conserven los 
cargos públicos, ó este aduciendo razones políticas de 
mucho peso para que los amigos de la vicalvarada sean 
reemplazados? 

No es preciso detenerse mucho para fallar á favor 
de El Contemporáneo, que en este particular opina co
mo EL REINO y como diferentes colegas, á los cuales no 
podrá tachárseles de misisteriales ni en poco ni en 
mucho. Que sa repasen las colecciones de los periódi
cos oposicionistas desde que comenzó á hablarse de la 
conveniencia ó inconveniencia de arrancar como gar
fios de la roca del presupuesto á tanto pólipo como se 
encuentra aún incrustado en ella. 

Nuestro lenguaje no puede ser sospechoso para los 
unos y los otros, porque estamos, bajo todos concep
tos, alejados de las regiones oficiales, y en último re
sultado, nada nos importa que ocupen los empleos 
Fulano ó Citano, etc. Esto solo puede afectar personal 
y políticamente á los que temen perder su posición 
oficial y á los aspirantes á ocuparla.» 

La EspañaMilitar inserta en su número de 
ayer la siguiente rectificación: 

«Es completamente inexacto cuanto se dice en el 
suelto que publicó el periódico El Eco del Ejército, y 
Las Novedades, reproduce y comenta en su número 
del dia de ayer con el epígrafe de «No hay cuartel.» 

El regimiento de artillería alojado en el del Retiro, 
sale efectivamente para Vicálvaro; pero no reconoce 
por causa, como se dice, la falta de local donde alojar
lo por haber sido denunciada la cuadra que fué cons
truida hace unos dos ó tres años, gastándose en ella, 
según ha oido el articulista, grandes sumas, y sí solo 
el ser la época do los relevos en el arma de artillería, 
viniendo por consiguiente á ocupar los mismos locales 
que aquel regimiento deja, el 5.° montado. 

Es altamente sensible que con una ligereza indis
culpable se acojan rumores que afectan á la honra de 
corporaciones y personas respetables, cuyo modo de 
proceder nos abstenemos de calificar. Las puertas del 
indicado cuartel están abiertas para todo el que quie
ra cerciorarse del buen estado en que se conserva la 
cuadra á que se hace referencia.» 

nal Grassellini, uno de los miembros más distinguidos 
del Sacro Colegio. 

Dice un periódipo que el diputado á Córtes se
ñor Casado y Sánchez es el designado para reem
plazar al Sr. D. Agustín Pascual en la dirección 
de la escuela de agricultura titulada La /'7a-

Anteayer se dió cuenta en el tribunal de las del 
reino de los decretos jubilando al ministro del mis
mo tribunal, Sr. Cefutr, y nombrando en su reem
plazo al Sr. D. Emilio de Santillan. El Sr. Ceruli 
protestó contra el decreto de su jubilación, su
puesto que no se habia formado, antes de dictar
lo, el oportuno expediente. Discutióse ámpliamen-
te el punto por el tribunal, y se acordó por último 
el cumplimiento liso y llano del decreto. 

Se anuncia la llegada á España de un embaja
dor del emperador ae Cochinchina, el cual desea 
estrechar sus relaciones con España. 

Las cartas de Roma del 24 de Junio dan cuenta de la 
captura de Tristany, hecha por la policía francesa en 
una casa en que estaba oculto. 

Una sesión académica que se celebraba el 21 con 
motivo del aniversario del advenimiento del Popa, fué 
interrumpida por la explosión de un enorme petardo 
arrojado en el salón. 

Ha llamado la atención el viaje de M. Thiers á Vie-
na, y un periódico de Paris cree que no sea extraño á 
él el deseo del ilustre orador de observar más de cerca 
el movimiento polaco, para apreciar su intensidad y 
juzgar del grado de confianza que debe concederse á la 
acción diplomática, cuyo éxito depende principalmente 
del concurso del Austria. 

Ha llegado á Paris, procedente de Roma, el oarde-

El Moniteur del 29 último publica un decreto impe
rial nombrando á M. Ronland, senador, primer vice
presidente del Senado, en reemplazo de M. de Royer, 
que ha sido elevado al cargo de primer presidente del 
tribunal de cuentas. 

Este continuará siendo uno de los vicepresidentes 
de dicho alto cuerpo, durante el año actual. • 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado, sin cu-
pon, á 52-75.,y 52-90 pequeños, publicado. 

El diferido, sin cupón, á 48-80, publicado; 48-90 d., 
no publicado. 

La deuda del personal á 24-55, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
l ié aquí ios premios y menciones honoríficas 

que han obtenido en el_ instituto de San Isidro los 
alumnos que á coLtinuacion se expresan, en el curso 
que acaba de terminar: 

En la asignatura de historia natural, D. Andrés Ca
ballero y Muguiro. 

En la de física y química, D. Francisco Pinar y 
Rubio. 

En la de psicología, lógica y ética, D. Gonzalo Calvo 
Asensio y Posadas. 

En Ja de retórica y poética, D . José Rica y Calvo. 
En la de francés, ó . Federico Bordallo y Visedo. 
En la de segundo año de griego, D. Antonio Andrés 

y Fajardo. 
En la de segundo año de matemáticas, F). Guillermo 

Peco y Nieto. 
En la de historia universal, D. Eugenio Moraleja y 

Delgado. 
Y en la de geografía, D. José Herntndez Mariscal. 

MENCIONES IIOKORÍFICAS.| 
En la primera asignatura, D. Federico Lorensi y 

Beiruguete: en la segunda, D . Gnrgonio Cuevas y 
Sancho: en la tercera, D. Federico Bordallo y Visedo: 
en la cuarta, D. Arturo Ased y Gomea y D. Emeterio 
Abeohuoo y ür ru t i a : en la sexta, D . Feliciano Lo-
rente y. Martin; y en la sétima, D. Frmcisco Illana y 
Echenique y D. Javier Santero y Bambaubergen. 

—Según partes detallados que recibimos de 
varios comisionados que hemos establecido para ins
peccionar el estado en que se halla la policía urbana 
en esta córte, sabemos lo siguiente: 

La casita núm. 8 de la calle de Capellanes, las cova-
chuelrs de la calle del Cármcn, las casas apuntaladas 
en la.calle de Atocha junto al Banco dn. España, y las 
que dan frente al oole-gio de San Cárlct, las de la cos
tanilla de Santiago y otras por el estilo, siguen sin no
vedad, olvidadas del municipio y afeando y entorpe
ciendo el libre tránsito. 

De igual beneficio disfrutan los inranndoa mercados 
del Rastro y San Miguel, Girmen, Tres-Peces, Mos-
tenses y de la plaza do la Cebada. 

También se encuentran legadas al ol.ido las aceras, 
empedrados y revoco de facluidas de ks calles excén
tricas, verbi gracia, las de los barrios de San Lorenzo, 
San Cayetano, Escuela Pía de San Femando, San M i -
llan, San Pedro, San Andrés, etc., etc. 

Periódicamente pondremos en conocimiento de nues
tros lectores cuanto ocurra sobre el particular, para 
que sepan el alza y baja de nuestras reformas munici
pales. 

—La Discusión pública hoy lo? siguientes pár
rafos y carta acerca de la hidrofobia y de un remedio 
eficaz para atacarla. 

Dice asi nuestro aprcciable colega: 
«Con la mayor satisfacción publicamos el siguiente 

comunicado que nos dirige M . J. C. Gardiner, ilustra
do facultativo de los Estados-Unidos, y verdadera no
tabilidad eu la curación de las enfermoJadea ¿e la 
boca. 

El objeto que se propone dicho señor, no puede ser 
más laudable: ha tenido ocasión de observar en su 
país multitud de casos de hidrofobia, en los cuales ha 
visto comprobada la eficacia del remedio que indica, 
y aconseja su uso en España donde no deja de ser fre
cuente este mal, especialn ente en la estación en que 
nos encontramos. 

Dice así el Sr. Gardiner: 
«Sr. D. Nicolás María Rivero.—Mujf señor mío y de 

mi mayor consideración: Habiendo leído en algunos 
de los periódicos de esta córte varios ejemplos de per
sonas mordidas por perros rabiosos, y deseoso de con
tribuir en cuanto pueda al bien de ¡a human.dad, y en 
alivio de aquellos desgraciados que sean mordidos por 
perros con rabia, doy á Vds. el siguiente remedio, muy 
usado en los principales hospitales de los Estados-Uni
dos con un éxito admirable. También en el hospital 
de Zurich se ha practicado este método de curación, y 
de 223 atacados de hidrofobia, solo cuatro murieron. 

Hasta hoy, si no estoy engañado, en España se cree 
que la cauterización con un hierro candente es la 
única curación contra la mordedura de un perro rabio
so, y que para este mal no hay un remedio cierto. Sin 
duda el buen éxito del remedio que voy á explicar rec-
tiíiciirá este error. 

Se toman dos cucharadas comunes de -doruro de cal 
{caléis chío}-idum) en polvo, y se disuelven en medio 
cuartillo de agua, con la cual se baña bien y muy á 
menudo la herida. 

El Moro tiene la propiedad de destruir el veneno 
poderoso que produce la rabia, y con su aplicación se 
neutraliza este, y el funesto y horroroso mal contra el 
cual en vano se ha dirigido la ciencia, queda reducido 
á una simple herida. Es necesario advertir que este 
remedio debe de usarse lo más pronto po.-ible. 

Conozco otro remedio, igualmente simple, que he 
copiado de un periódico médico de Leipsik, el cual 
me asegura un facultativo de un hospital de los Esta
dos-Unidos, á quien le di una copia, ha hecho curas 
admirables. Consiste este remedio en lavar la herida 
hecha por los dientes del perro con vinagre tibio, se
carla bien después, y echarla inmediatamente algunas 
gotas de ácido muriático, el cual tiene la propiedad de 
todo ácido mineral de destruir el veneno de la saliva. 

Si le parece á V. que estas indicaciones merecen pu
blicarse, y si por ellas se logra salvar una sola vida, 
hoy que tanto abundan los perros rabiosos, quedarán 
comp ácidos los deseos de su amigo, atectísimo seguro 
servidor Q. B. S. M . — / . C. Gardiner.n 

—La diputación de la provincia de Alava ha 
publicado la siguiente acertada disposición: 

«La experiencia ha demostrado á esta diputación 
general que muchos ayuntamientos, concejos , par
roquias y otras corporaciones no tienen la prudente 
precaución de asegurar de incendios los edificios de su 
pertenencia, por lo que cuando ocurre algún siniestro 
en ellos sienten pérdidas considerables, que una buena 
administración está obligada á precaver. Con este ob
jeto tiene creada esta provincia de Alava una Sociedad 
de seguros múliws de edificios rurales contta incendios, y 
para regularizar este importante servicio, la diputa
ción acuerda: 

l ? Los ayuntamientos, concejos, parroquias, iun-
tas de caridad y demás corporaciones asegurarán con
tra incendios las casas de hermandad ó ayuntamientos, 
albóndigas, corrales, matbderos, carnicerías, casas de 
maestros, escuelas, graneros, hospitales, hospicios, 
cárceles, casas cúrales y cualesquiera otros edificios 
dedicados al servicio público. 

2.1 Dichas inscripciones se harán en la sociedad de 
seguros mútuos contra incendios de edificios rurales de 
esta provincia de Alava, y no siendo esto posible, por 
ser las fincas urbanas, en cualesquiera otras de las so
ciedades mútuas ó á prima fija establecidas legal
mente. 

3. " Los gastos de seguros se consideran como obl i 
gatorios, y se abonarán en las cuentas á las respectivas 
corporaciones. 

4. a Se concede el término de sesenta días, á contar 
desde la fecha de esta circular, para su cumplimiento, 
quedando responsables de todos los daños que por su 
inobservancia se causen, las personas y corporaciones 
encargadas del cuidado y administración de las fincas 
que deben asegurarse. 

Vitoria 15 de Junio de 1863.—El diputado general, 
Ramón Ortis de Zárate.n 

—En los momentos de la apertura del Guadar
rama, oreemos convenieate dar al público una reseña 
respecto á los principales trenes del servicio que va 
á regir, para que pueda servir de guia á loa viajeros. 

La correspondencia con el camino de hierro del 
Mediodía de Francia se establece por el tren que sale 
de Madrid á las diez de la maf ana y llega á Olazagoitia 
á las once y diez minutos de la noche, y en el sentido 
contrario por el tren que sale de Olazagoitia á las cua
tro de la mañana y llega á Madrid á las seis y cinco 
minutos de la tarde. 

La correspondencia con Santander y Bilbao se esta
blece por los trenes que salen á las nueve y once de la 
noche. Las horas de llegada á Santander y Bilbao son 
respectivamente cinco y cinco minutos, y cinco y trein
ta minutos de la tarda del dia siguiente; y viceversa, 
los viajeros que salen á las cinco y treinta minutos de 
la mañana de Santander, y á las cuatro también de la 
mañana de Bilbao, llegan á Madrid el mismo dia á las 
d.ez y cincuenta y siete minutos de la noche, tomando 
en Venta de B.iños el tren directo. 

Los trenes de las nueve y once de la noche, en com
binación con las líneas de Santander y Bilbao, han em
pezado á correr desde el 30 de Junio para poder conti
nuar el 1.0 de Julio la marcha del nuevo servicio apro
bado á partir de este dia. 

—Unas 200 iglesias se están edificando en el 
vecino imperio, al mismo tiempo que otros tantos es
tablecimientos públicos, tia contar la infinidad de mo
numentos de todas clafes que se están restaurando; lo 
cual impulsa de tal modo las bellas artes entre los 
franceses, que están afluyendo diariamente de varias 
naciones á dicha nación arlistas en todos los géneros. 
Seria de gran utilidad para nosotros el que siquiera se 
atendiera á tanto monumento como hasta ahora ha ha
bido en el más completo abandono, con lo que se evi
taría su completa ruina, á la vez que se daría ocupación 
á tantos artistas como.yaceii en el más grande des
aliento, y dispuestos á emigrar á consecuencia de lo 
malparadas que han quedado nuestras artes liberales 
en la pasada exposición. 

—El distinguido pintor de costumbres señor 
ü . Dionisio Fierros ha salido para Portugal. Sabemos 
de otros jóvenes y distinguidos artistas españoles que 
piensan salir á probar fortuiia si la cuestión artística 
en España sigue como hasta aquí ha seguido, lo cual 
no creemos se efectúe, atendido el celo del Sr. Moreno 
López en bien del arte y de los que lo cultivan. 

—Dice un periódico que en los próximos exá
menes de ingreso en el colegio de artillería y en todos 
los sucesivos, se exigirá el conocimiento de álgebra 
elemental. Créese oportuna esta determinación, por
que era imposible casi estudiar en el primer semestre, 
como hasta ahora ha venido haciéndole, toda el álge 
bra, así elemental como superior. Con esta modifica
ción quedan especialmente favorecidos los que estudian 
fuera del colegio, para los cuales el semestre, descon
tando los viajes, se reducía á cuatro meses y medio. 

—JAI Correspondencia ha recibido y publica 
hoy el siguiente telegrama: 

uBarcelona 1.°—El asistente del subinspector ge
neral de ingenieros D . José Navarro disparó ayer 
tardo un tiro á su señora, de cuyas resultas esta ha fa
llecido en la madrugada de hoy. El criminal intentó 
en seguida suicidarse de varios modos; poro aunque no 
lo ha conseguido, hoy por la mañana daba pocas espe
ranzas de vida.» 

— A l circo del Príncipe Alfonso vendrán próxi
mamente á trabajar un toro que trabaja lo mismo que 
un caballo, y ocho leones manejados por un hábil do
mador. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
La prensa de Aragón, con motivo de verse hoy la 

capital en comunicación directa por medio de los fer
ro-carriles con Madrid, Barcelona, Pamplona y B i l 
bao, pide unánimemente grandes reformas para Zara
goza, á fin de ponerla á la altura de &u renombre y 
necesidades. 

He aquí, entre otras, las que cree que el ayunta
miento se halla en el caso de acometer inmediata
mente: 

«Todavía no tenemos alumbrado de gas, que ya tie
nen hasta pueblos de la más pequeña importancia; nos 
falta un buen sistema de íuentes públicas y particula
res, tan fucil de conseguir en una localidad en que el 
agua puede elevarse á la mayor altura; carecemos de 
alcantarillas de desagüe, tan necesarias y tan útiles en 
toda población; nuestras calles tienen un pavimento 
descuidado y poco conforme á los adelantos de la épo
ca; y si de esto pasamos al ornato público de las calles 
y casas, á las mejoras que bajo este concepto podrían 
introducirse, ¿cuánto no pudiéramos decir? Lástima 
grande es tanto descuido, tanto abandono, que no pue
de de ninguna manera tolerarse. 

Se nos dirá que la ciudad carece de recursos, que es 
esencialmente agrícola, y que todo recargo sobre la r i 
queza, sea para cualquiera clase de obras, mejoras, 
ornato, la grava de una manera extraordinaria. ¿Pero 
acaso las mejoras en una población se hacen tsn solo 
por los presentes? ¿Acaso dar hermosura á sus calles, 
regularizándolas y ensanchándolas, tener un buen 
alumbrado público, fuentes, paseos y- cuanto puede 
darle realce é importancia, no es también para lo veni
dero?» 

—Hé aquí cómo se expresa El Comercio de Alicante 
al hablar del canal del Júcar: 

«Esa obra tan importante, tan imponderable, de que 
ya tienen noticia nuestros lectores; ese fecundísimo 
canal que ha de cambiar por completo la faz de 
nuestras estériles comarcas; ese gigantesco y bené
fico proyecto, que ha de honrar la memoria de los que 
se consagren á su realización, va deciiidamente á lle
varse á cabo. 

Sabemos positivamente que el expediente se halla en 
Valencia á informe del ingeniero jefe y demás corpora
ciones de la provincia. 

Inútil es encarecer el interés vivísimo que la provin, 
cía tiene en la pronta terminación de este expedíente-
que con tanta justicia piden los pueblos todos. La sim
ple enunciación de las comarcas que van á ser fertili
zadas por las aguas, da una idea sobrado eloc.ente de 
la riqueza que ha de producir y los beneficios que 
han de reportar sus habitantes y el gobierno.—Elche, 
Creviilente, Cándete, Aspe, Moniorte, Monovar, No-
velda. La Romana, í eo la : héaquí otras tantas comar
cas que ceutupiioarian su riqueza. 

No hay más que fijarnos en la estadística de los pue
blos para que esta verdad resalte en todo su esplen
dor. Elche, que en la actualidad paga 550,000 rs. de 
contribución territorial, pagaría regando las tierras 
de secano 1.400,000 rs. Es decir, que representado el 
producto líquido de utilidades según la contribución, 
por una riqueza de 4 millones y medio, ascendería á 
favor del riego á 11 millones y medio. Crevillente está 
en la misma razón proporcional: la bonificación del 
riego casi triplica su riqueza y rinde al erario un au
mento de discientos cincuenta mil reales sobre su cuota 
actual, y así en las demás.» 

—Según dicen de Elche, el alcalde-corregidor de 
aquella villa ha solicitado autorización del goberna
dor de la provincia para aplicar á la construcción del 
elegante teatro que se edifica actualmente en aquella 
localidad, la suma de 7,683 rs. que ha percibido el 
municipio por atrasos de la renta del 3 por 100, corres
pondiente á bienes de beneficencia .enagenados. 

—De Sevilla nos dicen con fecha 29 lo que sigue: 
«En la misma tarde y hora en que se dejó sentir en 

esta la tormenta, estalló también otra en Córdoba; pe
ro tue precedida de un violento'huracán, que no solo 
causó daños en la población, rompiendo cristales y ar
rancando tejas, sino que en los campos ha producido 
destrozos de consideración. También en Malaga hizo 
de las suyas el huracán.» 

—La prensa de Sevilla se queja del mal servicio do
méstico en los siguientes términos: 

«No sabemos qué cáncer corroe las entrañas de esa 
parte de la sociedad, que cada día que corre, el mal se 
agrava más. No es la vez primera que la prensa de la 
capital se ha ocupado, y con sobrada insisteucia en 
asunto de tanto iuterés; y si bien ea un principió se 
remedió algo, la indiferencia logró luego volver á re 

caer en el mal. La cuestión dé las criadas de servicio 
ha tomado colosales proporciones. ¿Cuál es la causa 
que obra para que se lamente la falta de buenas sir
vientas? No queremos ahora descorrer ese velo que 
cubre tanta miseria: nuestro objeto hoy es reclamar 
una medida que arregle el tan desarreglado sistema 
que se sigue, porque muchas son la» familias que se 
quejan de lo que les sucede diariamente con las do
mésticas: unas por ser sobradas aficionadas á los bie
nes ágenos... otras... ¿A qué seguir? Se estableció el 
sistema de las cartillas, pero luego desaparecieron. 
Ello es lo cierto que debería adoptarse algún medio 
que corte de raíz esos males que todos lamentan; ma
lea ^ue, á continuar, serán mañnna de sensibles conse
cuencias. La historia de las criadas seria un libro en 
extremo curioso y de útil enseñanza.» 

—En 21 del pasado fué muerta violentamente en el 
término de la Roda (Sevilla) María Carmelo, por Ma
ría Romero Martin, siendo cómplices Genaro y Anto
nio Martin, los cuales fueron capturados por la Guar
dia civil , y puestos con las primeras diligencias á dis
posición de la autoridad competente. 

—En 21 del mismo ocurrió un incendio en la hoja 
de trigo del cortijo nombrado Charco Podrido, térmi
no dé Marchena, que fué cortado por los individuos 
de la Guardia civil, habiendo sido capturados por la 
misma los autores del siniestro Cristóbal Espada, A n 
tonio Flores, José Martin y José Marin, vecinos de la 
Puebla de Cazalla, los cuales fueron puestos á dispo
sición del juzgado respectivo. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Trifún y compañeros már • 

tires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de los 

Italianos, donde prosigue celebrándose la novena de 
San Pedro, apóstol. Huy como primer viernes de mes 
se consagra al Corazón de Jesús. 

En el oratoria del Olivar se celebrará el culto men
sual al sagrado Corazón de Jesús, por la mañana á las 
diez y por la tarde á las seis. Los mismos ejercicios se 
practicarán en San Antonio de los Portugueses. 

En las Trinitarias y en las Salesas Reales se practi
caran también por la tarde devotos ejercicios al Sacra
tísimo Corazón de Jesús. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 1.0 de Julio de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, sin 

cupón, 52-50 y 55; no publicado, 32-(;.'i d. 
Títulos del 3 por 100 diferido, con cupón, publica

do, 49-70. 
Deuda amortízable de segunda clase, no publicado, 

23-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 24-55. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 94-30. 
Acciones de carreteras, etmsipn de l.0de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
98-10. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 101-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, par d. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, pard. 
Idem de obras públicas de 1." de Julio do 1858, no 

publicado, par p. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu-

bliocido, 105 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 112-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 99-60 d. 
Acciones del Banco de Espaüa, no publicado, 223 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, 

no publicado, 140 p. 
Idem de la compañía- de loa ferro-can iles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compiñía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Patencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España,_id., par. 

Lóndres á 90 dia? fecha, 50-25 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PMCE. A las nueve de la noche.—Brillan

te función, en la que hará su debut el Sr. J. Whitely, 
el que desempeñará su extraordinario trabajo sobre un 
caballo en pelo, tomando también parto los dos ele
fantes.—Los pormenores se anunciarán por carteles. 

Hoy, de ocho á doce de la noche, gran baile cam
pestre en el jardín de dicho circo. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica 
y gimnástica, en la que tomarán parte los cél.bres 
clowns ingleses, que ejecutarán tres nuevos intermedios 
cómico-grotescos y buffos.—Los demás pormenores ae 
anunciarán por carteles, y los programas se distribui
rán á la entrada. 

ELÍSEO MADRILEÑO (gran jardín de recreo en el pa
seo de Recoletos).—Hoy, á las ocho y media de la no
che, gran función extraordinaria á beneficio del pú
blico.—Grandes piezas musicales de baile, ópera y zar
zuela.—Inauguración del teatro.—Juegos de manos. 
—Luz eléctrica.—Globo aereoatático.—Fuegos artifi
ciales.—La rondalla del Sitio de Zaragoza, con nota
ble aparato y gran iluminación de bengalas. 

PUNTQS DE SLSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bail ly-
Saühere, plaza del Príncipe Alfonso; PubliadaS-, Pa
saje de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, 8, y Moro 
Puerta del Sol. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier — 
Manila, Sres. Ranuy y Gn-AnáKT . -Gran-Canaria, 
D. Amaranto Mjrtmez de EswbaT.—Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Paris, M . Lafñte Bullior y Compa
ñía, 20 rué de la Banque.-M, Lejohvet, iNfotre Da
me des Victoires.—Lóí^rís, M . Thomáa C-itherinf, 
Btreex.- Gibraltar, D. Manuel R. K t t o S a ! 
no dos Pobres. ' 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 ra. 

70 

Ccmi-

15 r». 

40 
7G 

U L T R A 

MAR. 

3 ps. 

6 

T R A N -
J E R O , 

60 rs. 

120 
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El Reino,—Jueves 2 de Julio de 1863. 

SECCION DE A M C I O S DE E L RUNO. 
Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados^ núm, 57. y en la 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
La grande eslension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 

á losanunciantes habituales y á los que deseen va'erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en El Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de fos estran-
ero s, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por ciento 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de este, 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tiro con arreglo al número de insercione: de cada 
anuncio y á los caractéres de letra que- el anunciante d- see emplear, para lo cuaí se cuenta con 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en esiremo, puesto que E l Reino mas que al 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y de la 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Miseri. ordia, nú
mero 2, y en la administración de E l /temo,calle de Preciados, núm. 57. 

¡ ¡ ¡¡IMPORTANTISIMO!!!! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

de las mensajerías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noclie. 
De Valencia los jueves k las cinco de la tarJe, 
Salidas «i! Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc a los viernes & la» dio/, do la uiañana. 
Cons ^natar os: En Madrid, Sre-;. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen • 

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, p aza de las Barcas, núm. 42, pral. (R.) 

LA TUTELAR. , 
COMPAÑIA GEN RAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA V I D A . | 

Delegado remo, Sr. D. Francisco Dumont y Calonje. 5 
Jwnfa de wgii/anda.— D. Tomás Lopoz de Berge?.—D. Gn llerrní) Kolland, lianquero.—Exceientí- j 

simo Sr. D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é ¡barróla, banquero y propie- ' 
tario.- b. Juan Stuvck y Lloret, 8 fe de idministraeioa.—limo. Sr. D, Luis Diaz Pérez, abogado.— 
D. Juan francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—D Ciríaco Tejerdo, 
módico.—Exmo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de Osorno y Peralta, 
geto superior de administración.—D. Antonio María Paíf.;, coronel y cajero de Ultramar.—D. Jos-Her-
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario). 

Director general, Sr. D. Pe3ro Pafcual de Uhagon. 

Situación de la Compañia en 22 de mayo de 1863. 
Número de suscritores. 86,758 
Capital suscrito. . . 626.381,046 rs. 
Tivuloscomprados.. . 474.459,000 » 

LA. TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 1857, y Ueya 
repailidoa los siguientes: 

1^.894,000 rs. eu títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1857. 

20.479,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1858. 

37.237,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los (',911 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1859. 

36.190,000 rs, en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 Irapo entes que terminaron su 
compromisft sociíd en 1860. 

36.380,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que terminaron su 
compromiso social en<1861. 

08.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del cspital por muerte del ase
gurado, 6 sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son üfiuídables cada cinco años ó anualmente, á voluntad de los suscritores. 
Las BUSCI iciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crearse 

desde luego renlad vitalicias. 
LA TUTELAK es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligero resu

men de su situación en este dia, la que mas capital asegurado y mayor número de suscritores cuenta. 
Las seis liquidaciohés que lleva practicadas, y en las que ha devuelto considerablemente acrecido el ca
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de esta sociedad y las i n 
mensas ventajas que olrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, callá de Alcalá, núm. 36, y en ias oficinas de los 
agentes en provincias se facilitan grátis prosnectos y so darán todos los datos y esplicaciones necesa
rias para que el público pueda ilustrar su opinioii en la materia. (L11-) 

A L COMEliClO Y OFICINAS. 
Compostores á letras movibles. 

A invitación de varias personas del comercio que deseaban adquirir dichos compostores, nos he- | 
raos hecho servir una respatablu remasa, la quó ofrecemos al comercio y oficinas. 

Los tipos de letra son nuevos y elegantes y puramente ti pogríticos. reuniendo la incalculable ven - | 
taja de poder cada cual por sí mismo y sin tener la menor idoi del grabado, hacerse los sellos que de- ¡j 
see, empleando tan solo cinco minutos en un sello que contenga de 25 á 30 letras; por esta circunslan- 'i 
cia en el comercio un mismo sello puede servir primero como un sello ('el establecimiento, después f 
y con una peaueña variación, para anunciar los diferentes géneros que se espongan al público, pudien- | 
do espresar el nombre, precio y demás circunstancias, y hasta en el uso doméstico entre etras aplica-
cioaes sirven para marcar la ropa, sirviéndose de una tinta que para dicho uso se vende en el mismo | 
establecimiento. 

Tenemos además la ventaja do poder oírecer al público unas elegantes libros almohadillas, en for- | 
nía de álbum, para dar tinta á los sellos, los cuales contienen seis hijas cada uno que equivalen á igual 
número de las antiguas almohadilla^; en adelante las perswias que hflcesiten tinta para sellos, hallarán 
una notable economía en los libros que ofrecemas sobre los frascos de tinta, siendo una razón para que 
cualquier sello imprima con mus limpieza sirviéndore de estos libros, el que se pueden estrenar alter
nativamente hasta seis altnpbadillas, Ik vando cada una su dotación de tinta equivalente á un frasco de 
4 rs.; su precio es de 8 rs. Ilevai/do mío solo, 6 rs., llevando de media docena en adelante, y gratis ; 
llevando los sedos compostor y con letras movibles. 

Los compostores y los libros almohadillas se hallan espuestos al público en el obrsdor de grabado de • 
la calle do Caballero do Gracia, núm. 8, á donde podrán dirigirse por carta las persoras de provincias 

Esta gran medicina doméstica figura en h categoría de las primeras necesidades de la vida, porque 
/ todo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las cuales las 

dpmas remedios hablan sido reconocidos cono insuficientee Este hecho es hoy patente, y por eso los 
! personas debilitadas ó de una constitución dátil, encuentran una mejora inmediata con la lóaica i n -
i fluencia de estas pildoras. 
I La cantidad y la cualidad de la bilis son ¿e una importancia vital para la salud. Las pildoras Hollo-
| way obr especialisima y efisacísimaraente sebre el hígado, rectificando las irregularidades de este y cu

rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan del mal 
l estado de dicho órgano. 
| ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
j Las irregularidades funcionales peculiare1 al bollo sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicid, nor el uso de lai pildoras Holloway. Son la medicina 
mas segura para todas las enfermedades inciientales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, 
asi como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy opfcialmínle. para las siguientes enfermedades: 

B A N C O 
Mí vnm 

SOCIEDAD ANONIMA. 
Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya on fincas rústicas ó urbanas, reembolsables per el 

sistema de amortización y co ' djscu Tito á pruna á voluntad de! deudor.—Prestamos sobre póiizasáu-
seguros sobre la vida, sobre valore- efectivos en prenda pretoria, y sobre derorkos estimat'es y e 
ros.—Cubntas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas pe
culiares á los grandes establecimientos .le crédito. 

Beneficios oara los accionista?.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de (¡¡ayor valor.— 
El seis por ciento fijo, y probalie algún :onto mas.—Opción á las operaciona de •rédito.—Ser admi- * 
tidas las acciones en todos los merrados del rjino y poder bficer efe tivo su importe. 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. Ilroo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado y pro-

Accidentes epilépticos. 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas 

cualquier causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 

Enfermedades del higa do. 
En'ermedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidropesía. 
Ic ericia. 
Indigestimes. 
Inflamucones. 

Irregularidades de la menstrua
ción. 

Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo ia indecóioÓ personal del profesor Holloway, y ".ada caja va acom
pañada de una instrucción impresa en espaíol, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profosor Holloway, 244, Strand Lóndres. En Madrid en 
principales boticas. En las provincias en todas las boticas y drogaerias de mas ̂ importancia. 
Los precios de venta s m: 7, 18 y 28 rsjeada bote, con proporción * su tamaño. 

Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Mbnies-
Claros. 

Vocales: Exorno. Sr. conde de Vigo. ; 
Sr. vizconde de "Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrotea, diputado á Córles, se- ) 

cretario del Congreso y propieta'io de Aragón, i 
Sr. D. Mariano ISougués, magistrado y propieta- ¡ 

r o de Aragón. 
Sr. D. Pablo (íoya, banquero do Madrid 

Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirso, en Madrid, ai administrador gerente D. An 
gel de Ordoñez y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarlo principal, y en pTOTuífeias i KB correspon 
ales del Banco. " (R.) 

pietario de Se^ovia. 
limo. Sr. D. Ferrafn Lapuente Apecechea, del 

Consejo de Agricultura y propietario. 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlie, piopietario de Ga

licia. 
Sr. D. Angel Hodngufz Villamando, abogado y 

propietario de Vallaüolul. 
Sr D. Cefenno Aveo lia, ex-gobernador civil y 

propietario de Castilla la Viej./ 

NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS ¡MÜTÜOS^SOBRE L A VIDA 

para la formación de capitales, reníasj dotes, viudedadeŝ  ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones; etc, 

AUTORIZADA POR R E A L ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. JoseCorty Claur. 

Esta compañia abraza, por ol sistema mútuo, todas las conbinaciones de supervivencia do 
seguro f obre la vida. 

En ella pueita hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, s -pierda el capital impuesto, ni los bmeücios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía liane consignada en las cajas del Estado usa fianza en efectivo 
para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
LA NACIONAL, que en oecientes liquidaciones ha habido suscritores que han sac i -
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

á los 5 años . . . 9,442reales, 
á los 10 id. . . . 34,962 " 
á los 15 id. . . . 103.934 » 
á los 20 id. . 290,346 " 
á ios 25 id. . . . 794,165 » 

Si la suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces los productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de la época de su líquiiacion. 

La Compañía'lene establecidas ageLcías en las capitales de provincias y demás poblaciones 
de importancia, en donde s« dan pro pecios y cuantas esplicaciones se pidan. 

Las personas quá deseen suscribirse, y residan en pon ación ilonde no baya representante, 
bastará que di' ijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
Madrid, ei cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar h suscricion. 

AGUA DE MARIA LUIS 
| PARA BLANQUEAR Y HERMOSEAR EL CUTIS. 
I Entre las mujeres hermosas de Europa, la reina María Luisa, esposa de Cárlos IV de España, fue 
; muj celebrada por la tersa blancura de su fresca tez. Aun después de su muerte causó adujiracionlabri-
! liante complexión de su cutis. E l secreto de esta asombrosa belleza consistía en el uso de uiu deesas 
! aguas maravillosas de tocador, que salian de; laboratorio misíerioso de los alquimistas. 
? Pero lo que ia antigua alquimia solo ootenia á precia de oro para las damas de alto rango, la qui • 
i míes moderna ha llegado á produciaío, con muyor perfección quizá, y al alcance de todas las fortunas, 
; E L AGUA DE MARIA LUISA es una agua Dalsímiea, etérea y especíalmeiite higiénica. Hermosea ti 
l cutis, da á las carnes una tersura suave, y restituye á las mejillas marchitas por la edad ó lospadeci-
I mientos el brillo y frese era de la juventud. 

Con su uso continuo desaparecen las pecas, las manchas y paño del rostro, y se curan los granos 
las herpes y los empeines. Es tan higiénico dicho uso, que hasta para calmar los "dolores nerviosos de 
estómago, son eficaces algunas gotas espesas del AGUA DE MARIA LUISA en una taza de té v 
de salvia. 

Esta eficacia se estiende á; ertas aplicaciones interiores del tocador de las señoras, para lo quo e 
AGUA DK MARIA LUISA es muy superior á todos los vinagres yaguas de Colonia y de. La van da. 

En su composición no entra ni albayalde, ni blanco de zinc/ni sales de mercurio, n\ tierra blaací 
sustancias todas dañosas que constituyen la mayor parle de las aguas de blanquear d l a pedumeria r 
diñarla. 

El AGUA DE MARIA LUISA viene de Paris en estractos cinco veces concentrado, que se diluye e'í 
Madrid parasu mas fácil empleo. 

Se halla de venta en el COSMOS, calle de Vergarra, núm. 10, inmediato ai teatro Real, en 11 pefla-
meria-peluqueria de Caldroux, calle de la Montera, núm. 34, y en el almacén de Valle, plazuela de 
Progreso, número 3, frente á la fuente. 

PRECIO, 6 Y 10 RS. E L FRASCO. 

DOLORES DE RIÑONES ¥ REUMATISMOS. 
Cura en «cuarenta y ocho horas» con el TÓPICO QÜENTIM, farmacéutico en París, rué du Pas de la Miie, 
nüra. 15, en Paris.—Ventas ea España, Por menor, Calderón, Príncipe, 13; Escolar nlazadel Angel,— 
En provincias, los farmacé tico depos i ios de la Esposicioa Estranjera. (A.) 

TESORO D E L A BOCAj 
ó elíxir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz, 
de todos los dentifricos, da á la beca vina grandel 
frescura. Hace de¿aparécer los dolores de inue-S 
las mas agudos, cura lus úlceras de laboa , las l 
encías en fermas y el aliento viciado, preserva! 
del escorbuto, y da á ¡os dientes un brillo y bhttUl 
cura estreraados. Los médicos mas célebres rfcJ 
comiendan este licor para la consc.rvacioíi de lai 
salud de la boca y dientes. Sus preciosas cü&ií-l 
dades le han merecido de ias señoras francesas^ 
el gracioso nomhre de TESORO DE LA BOCA.| 
Asi es que su boga y su despacho aumentan c a - | 
da dia. Depósito central en Paris pharmacie Ju 
tier Roufsel succefseur, place de la Croix-Rou-
ge, núm. i , et me du Vieux Colorabier, 34 
Desconfíese de las falsihcaciones y exíjase la flr 
mí de Dupont y el nombre dt; Jutier. 

Venta por menor, á 2 0 y á 12 reales; enlabo 
tica plazuela del Angel, 7, Calderón, calle de 
Principe, 13. En las provincias en las principales 
boticas, (A.) 

que los deseen. 

GABINETE DEL Dr HÉKGOUE 
.O/ju* Itichrlieu, 8, Paris. 

Dentaduras, pia as arlill-
ciales y tratamiento do ¡as 
enfermedades de la boca. 

r .uo 

DU D0CTEUR HEN 

La immeusa boga de esta 
AGUA para el aseo de la boca 
y coDservacion de los dientes 
pineba su superioridad sobro 
todos tos dentrifico." conocidos. 

Medico dentista f f r S . M . t i EMPERADOR dj l*i FRAWCJÍSÍIS j S. M. R E Y í« )m BELGAS, 
C U m n m o M u Lamttm m mom*. (JfwWte é s mrn rnteitilHfí jwr c f j i i i M l i O i J 

Depósito general para España, Esposicion estranjora, cal Mayor, 10, .y .en ías principales per-
u merias, tanto de Madrid como de las provincias de España. (A) 

Caja de aliorros.— 
Formación de capitales 
¡•ara crear rentas, dotes 
6 redención del servio o 
militar.— Cuentas oor 
nenies.—Nunca se pier
da el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECAHIO, 

autorizado por real órden de S julio 1 8 6 i . 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2,250,000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID! 

Puerta del Sol namero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
cion mensual y esceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 1|2 al año.—No cor
re riesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

JARABE 
BALSAMICO Dfc 

HOUDB1NE 
farmacéutico en Amiens {Francia). 

Prescrito por las celebridades médicas para 
combatir la tosf romadizo y demás enfermedades 
del pecho 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25.—España, 

14 TQ les 
Depósito: Madrid, Calderón, Príncipe, 13; Es

colar, plaza del Angel, 7.—Provii'.cias, los de 
positarios de la imposición Estranjera, calle 
yor, núm. ItL (A. 1960) 

P A S T A J A R A B E DE 
A L A C O D É I N A . 

B K R T H E 

Recomendados por lodos los Médicos contra la ^njoe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones de] pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmedialo á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara lodo fraude exigiendo ' 
sobre cada producío de Codeina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : P W - ^ . u u r i a . * . A ^ ^ . . 

Deposito general casa MEVIER, en Paris , 37, rué Sainte-Croix 
de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid, Calderón, Príncipe, 13, y Escolar, plazue'a del Angel, 7, y en pro-
acias, lo depositarios de la Esposicion Éstrai.-gera. (A.) 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta general 
celebrada en 30 de marzo último. 

PKEsmtífiTE.—Sr. D. Pedro Nolasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias provincias, y 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES.—Señor marqués deNbbísno, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, abogado, 
propietario y diputado á Córtes.—Sr, D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio para car
reras especiales y propietario.—limo. Ŝ r. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propiietario di
putado a Córtes y subsecretario del mi ;isterio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodríguez, jefe 
de Bhciei/da y secretario de S. M.—Sr. D. Pedro Méndez Nevado, propietario.—Sr. D. Pedro Delgado ¡ 
Santander, abogado y propietario. ¡ 

VOCAL SECRETARIO.—Sr. D . Luis García y García, abogado, propietario y catedrático supernumera- 1 
rio de la Unive/ sidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev IIa y Pérez, jefe cesante de a lnrnistracion aívil. 
Esta sociedad, á cuyo frente se encuentra un Conrejo de Administración compuesto de personas de ¡ 

elevada y reputada posición social, que á la vez son imponentes en las cajas sociales, y como tales nom- N< garcia ijara ^ ,rar0 artístico, tiene el bo-
brados para este cargo por ios demás sócios, con arreglo á sus estatutos, basa sus operaciones sobre [ nor *|e 0frecep aj 'ilustrado publico de' Madird un 
préstames hipotecarios por las dos terceras partes de sus valores en venta y renta; con semejantes ga- | nuev0 gabjnete calle de Faencarral núm. 29 piso 
rantías ios capitales qu ; se la confien están sieupre asegurados y libres de toda vicisitud comercial ó ¡ cuart0 ¿e ]a iZqUi(?rda 
políticíi. 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas hasta el dia, han dado un resultado suficiente para 
departir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, ad 'más del 10 fijo, quo, acumulado al capital, 
¡áun total de 14 1¡2 por 100 próximamente al año. 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. en adelante. 
La direceitn en Madrid, y en prov nciai? os representantes, darán cuantas esplicaciones se exijan. 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exárnen de su cuenta y las ge- j 

aérales de la sociedad. ( L u J 

FOTOGRAFIAS. 

nzgctoti I»B aoau&. 
FAGÜER LABOÜLLÉE 

P a r t í » , s-ffl» B t o S i e U o u * $ 3 . 
PAGUKR-LABOÜIXÉK uttiguo tarmacéaüco, Inven

tor dfl U • amantUna • pnra blauqnear y Maritar 
U piol, del « ¡abon dmicificado, » racouocidu rar la 
• o c m * » M r M u o m , coatv m u MUTS da UH 
Jabones de tocador, M dedica ooostaatasteate i pe/-
(Bccxmar tai prvparacinaes daetiitadaa al tecráor. Bl 
eecntpdMo cuidado coa trae 1M fabrtcá, garanuza ra 
«*rl«d higiénica j JoacMoa la fcapa oamlowl» 
esta casa f oxa. 
tjBeheo citarse t i « phihc&s**) Fagmr • para haear 
crecer el pelo. • Ácctina Pagietr » j Tinágni ds to
cador, higiénico por esceteacia. « Agua á» Cstenia 
Latxnslli»,» eofiii kw peifuises para el paSoslu, etc. 
Q*anU*, abanicos 

FABULAS DE D. M . A, PRINCIPE. 
Segunda edición, seguida de un arte métrica castellana. 

24 rs. en Madrid y 28 en provincias. Se vende en lan principales librerías. Los señores de fuera d 
cóne que deseen adquirir la obra, pueden girar al importe á D . Alfredo Satorre», plaza de la Cruz 

Verde, i , principal, y ia recibirán á vuelta de correo. (M.) 

Las per onas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habit iciones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegan
cia que han alcanzado eu el estranjero. 

Se hacen retratos de todas clases y dimensíonea 
sobre papel y hule, y también AMBO-TIPOS, es
tos á 10 rs. de h marca de cuarto; y los de hule 
á 30 de la misma elase. Sobre papel, de 30 en 
adelante á precios convencionales, pero siempre 

j arresladcs según la c agí y medida del retrato ya j 
' de persona 6 >írupo. I 

También se hace;1 bonitas tarjetns á precios rr.ó-
díeos con ia sencillez y buen gusto qyp requiere j 
este precioso trabajo. (R.) 

EL AGUA D E L A S CORDILLERAS 
de los Andesa (América) es el único espe-1 

[cííico que tiene la virtud reconocida de cura; 
¡al instante los do ;ores de muelas por violentos! 
¡que sean y de prevenir y cortar los progresosl 
de las caries, dando además á la boca un perfil 
•me delicioso. El fra?co S francos y 3 el medio. 
!en el depósito central del Sr. ISougués, rué de 
iRívoli, 33, en París. En España, 14 y 24 rs.; 

|ventas por mayor y menor en la Esposicion e 
itraUjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, j 
por menor en los principales perfumistas de 

¡Madrid y provincias. Véanse lo ¿prospectos. 
J (A. 1578) 
^ ••• • • • í . f S a t r.-v -í-

ABLAH DE LA 11 
para el peio y la barba. 

La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 
In lia para obtener un tinte del mas bello negra 
indeleble, entra también en la composición quími
ca que tiñe el pelo de uva manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiñe de una suetancia 
estrans, sino quo operando a través de los poros del 
tubo capilar, produce usa reacción vivificanteqtie 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia colorante, perdida ó debilitada por lo; 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cútis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, avadan 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ntí 
yor bnllanfez y flexibilidad. No es una composicio-
metáhea como la major parte de los tintes masen 
boga que, cualquiera que sea la denominación con 
que se disfracen, solo contienen nitrato de plataií 
piedra infernal diluida en agua, s'-istamiaque sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

La comisión de venta del Bablah hace cuatro 
años se halla establecida en Ja Carrera de San Ge
rónimo, núm. 20. También se vende en Ij perfu
mería de Cdldroux, calle de la Montera, núm. 34 y 
en el COSí: OS, calle de Vergsra, núm. 10, inme
diato al teatro Beal. j 

CADA FRASCO, 20 R E A L E S . 


